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PARTES Y TERCEROO EN EL PROCESO CIVIL 

CAPI'fULOI 

PARTES EN EL PROCESO 

l. - Concepto de parte. · 
· 2. - Parte en la relaci6n substancial 
3~ - Parte en la relación procesal. 
4. - Capacidad para ser patte. 
s. - Capacidad procesal. 
6. - Legitimaci6o en la causa. 
7. - Legitimaci6o en el proceso. 

CAPm.JLOll 

LITISCONSORCIO 

l. - Concepto y naturalem jurídica. 
2. • Presupu~s para s~ esistencia. 
3. - Clasificación. · 
4. - Sus efectos. 

CAin1JLOfil 

. ANTECEDENTES msrorueos DE LA IN
TERVENCION DE TERCEROS BN EL PRO 

CESO. 

l. - En el derecho romano. 
i. - Bn ·el derecho esparoL 
3. - En el derecho mexicano: 

a). - Epoca precolooial 
b). - Epoca colonial . 
e). - Epoca independiente hasta el Código -O.e ProCedimientos 

Civiles de 1884. 

CAm1JLOIV . 

DERECHO COMPARADO 

i.. - Legislación alelllIDla. 
i~ ~. Legislacioo italiana. 
3. -· Derecho. am6nico. 
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CAPITULO V 

TERCEROS EN JUICIO 

l. - Concepto de tercero. 
2. - Formas de intervención de terceros: 

a) Intervención voluntaria: 
Principal. 
Coadyuvación simple. 

" litisconsorcial 
Substitución y sucesión procesal 

b) Intervención coactiva: 
Litis denuntiatio 
Laudatio o nominatio auctoris 
Denuncia al tercero pretendiente. 
Denuneia al obligado en garantía. 

CAPITULO VI 

LAS TERCERIAS EN EL DERECHO POSITIVO · 
MEXICANO; 

CONCLUSIONES; 
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Tl!:RC~ROS liN .EL PROC~SO CIVIL 

CAPITULO I 

PARTES EN EL PROC.l:!:OO 

l ... CUNC.li.Pl'O DE PART~ 

Definir a la parte en el proceso, ha sido una de las proo• 

cupaciones de los procesalistas de todos los tiempos. 

Serfa tarea interminable hacer una enumeración de todas 

y cada una de las definiciones que se han dado. 

Baste para los fines del presente trabajo, mencionar que 

se ha definido a la parte en atención a la pertenencia de los dere-.

chos que se controyierten en el juicio ( 1 ); con referencia a la tu-

tela jurídica solicitada ( 2 ); ligada al concepto de legitimación - -

para obrar ( 3 }; con vista a la actuación de la pretensión eje':"cita

da ( 4 ); con base no sólo en el concepto de proceso, sino también 

en la relación procesal ( 5 ); 

l. - Caravantes José de Vicente. Tratado histórico critico. y filoslS
fico de los procedimientos judiciales en materia civil. T ~ t :. .. 
Pág. 339. 

2. - Sch5nke Adolfo. Derecho Procesal Civil. Traducción de la Sa. edi 
ci6n alemana. Barcelona 1950. Pág~ 85. -
Prieto Castro Leonardo. Derecho Procesal Civil. Edición españo
la 1946. T. 'l.· Pág. 136. · . 

3. - Ugo Rocco. Derecho Procesal Civil. Edición mexicana. Págs. 213 
y 214 

4. - Guasp Jaime. Comentarios a la Ley de t:njuiciamiento Civil. T: I. 
Pág. 93. _ 

S. " Chiovenda José. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Pág. 57 
T~ 1: - . . · 
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Calamandrei ( 5 Bis ), opina que la cualidad de parte se -

adquiere con abstracción de toda referencia al derecho sustancial, -

por el solo hecho de naturaleza puramente procesal, de la proposi -

ción de una demanda ante el Juez. Son partes, por tanto, quien pro-. 

pone la demanda y la persona contra quien se la propone, por el só- . 

lo hecho de su proposición aunque la demanda resulte infundada. Ba! 

ta la demanda para que surja la relación procesal cuyos sujetos son 

precisamente las partes; y que las partes, como sujetos de la rela

ción procesal, no deben confundirse con los sujetos de la relación -

sustancial controvertida. 

Nos adherimos a la opinión de Calamandrei, con la sola -

aclaración de que, segCm nuestro modo de concebir este fenómeno -

en la realidad, no basta la sola proposición de la demanda para de-

terminar a las partes en el proceso, pues mientras no se admita a 

trámite la misma por el Juez, y se emplace a juicio al demandado -

no se constituye la relación procesal ni a·e puede hablar ·de la insta.!!, 

ración válida del proceso. Por tanto, si bien los sujetos que se me!!_ 

clonen en la demanda como actor y como demandado serán la base

para saber quienes son partes, esta determinación solamente podrá 

hacerse una vez que se establezca la relación procesal, con el em--

plazamiento a juicio al demandado. 

5 Bis. - Calamandrei Piero. Instituciones de Derecho Procesal Civil 
V. II. Págs. 297 - 302. 



2. - PARTE EN LA RELACION SUBSTANCIAL 

La relación jurídica ha sido entendida coroo un hecho de -

la vida real al que una ordenación jurídica le confiere tal carácter ".' 

( 6 ); como " la realidad social bajo la luz del derecho 11 
( 7 ); o - -

como " toda relación entre seres humanos sujeta a la norma jurídi-

ca o que ésta reglamenta 11 
( 8 ). 

Esto es, a algunas relaciones humanas que el orden jurf-

dico encueµtra ya formadas, les asigna éste una esfera de poder, -

concediéndoles efectos jurídicos ( 9 ) o como lo expresa Messineo -

( 10 ), la relación jurídica tiene como contenido una relación social

que el ordenamiento jurídico hace relevante y la eleva a la categoría 

de la relación jurídica. 

6. - Wolff Martín. Derecho Internacional Privado. Editorial Labor, -
S. A. 1936. Pág. 12. 

7. - De Caso Ignacio y Francisco Cervera y Jiménez Alfa.ro. Dicciona
rio de Derecho Privado. Editorial Labor, S.A. Pág. 3364. 

8. - Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edito
rial Porrúa. s. A. 1960. Pág. 626. 

9. - Von Tuhr Andre. Derecho Civil. Teoría General del Derecho Ci
. vil Alemán. Editorial Depalma. Buenos Aires 1946. T. V. ll. -
Pág. 155. 

10. - Messineo Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial. Edi-· 
ciones Jurídicas. Europa-América. T. Il. Pág •. 3. 
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Como el proceso tiene como contenido una relación jurí

dica de esta naturaleza, y por regla general son los titulares de -

ella los que actúan en aquél, con frecuencia, al.darse un concepto

de parte en el proceso, se hace alusión a la titularidad de los der.!:_· 

chos substanciales únicamente, dejando fuera de ese concepto a las 

personas que en casos excepcionales, actúan en el proceso ( estan-

do legalmente fac~ltadas para ello ) respecto de derechos substanci_! 

les que les son ajenos, lo que obliga a determinar con la mayor - -

precisión posible, quienes son parte en la relación substancial ,y --

quienes lo son en el proceso. 

Igualmente se ha llamado" partes en el sentido material ", 

para distinguirlas de otros sujetos en el proceso a los que igualmen

te se 1lama partes, a los sujetos de la litis ( 11 ). Sin embargo, ref!:.. 

rir el concepto de parte en sentido substancial al de " litis " resulta -

insuficiente, porque no todo proceso supone la existencia de un con -

flicto de intereses calificado por una pretensión resistida, pues es -

bien sabido que existen casos en que por la naturaleza de la relación 

substancial, no obstante, incluso, la conformidad de los interesados 

11. - Carnelutti Francesco. Instituciones del Proceso Civil. Edicio
nes jurídicas Europa-América 1959. T. VI. Pág. 27. Entiende 
por litis " un conflicto (intersubjetiva) de intereses calificado~. 
por una pretensión resistida (discutida). El conflicto de intere 
ses es un elemento material, la pretensión y la resistencia sO'n 
su elemento formal ". 



. e,. ... 

en extinguir Q modificar esa relación substancial, tienen que recu

rrir al órgano jurisdiccional para tal fin, por no poderlo lograr sin 

la intervenéi6n de ese órgano del Estado. 

Si como se ha dicho anteriormente, toda relación jurfdi -

ca substancial es una relación social a la que por su importancia el 

· . orden jurídico le ha dado relevancia, haciéndola obligatoria, partes 

en la relación substancial serán aquellas personas que constituyen -

esa relación, y que J>Or tanto son los titulares de los d~rechos y ob!!_ . 

gaciones que se derivan de la misma. 

' 3. - PARTE EN LA REI.ACION PROCESAL 

· Para determinar la natUraleza jurídica del proceso, la doc 
~ . -

trina ha vertido diversils opiniones. C.Omo hacer mi análisis de ellas 

sería rebasar los objetivos del presente trabajo, bástenos solo refe

rirnos a la concepción del proceso como relación juñdica, para ast 

estar en condiciones de determinar quienes son las partes en esa -· 

relación. 

Explica Eduardo J. Couture ( 12), que cuando en derecho 

procesal se habla de relación jurídica no se tiende sino a señalar el 

·vínculo o ligamen que une entre sr a los sujetos del proceso y sus -

deberes y poderes respecto de los diversos actos procesales. Se -

habla ( dice el mismo autor ) de relación jurídica procesal en el sent!_ 

12. - Fundamentos del Derecho Procesal Civil. 3a. edición. Edito;..• 
rial Depalma. Buenos Aires 1966. Pág. 133. 

. . . . 



· do de ordenación de la conducta a los sujetos del proceso en sus con.!:_ 

xiones recíprocas; al c11mulo de poderes y facultades· en que se hallan 

unos respecto de los otros. 

· · En esta concepción doctrinaria del proceso como relaci6n 

jurídica, existe discrepancia entre los distintos autores respecto de 

entre cuáles sujetos del proceso se establece e8ta relación: 

Una primera corriente concibe esta relación como dos -

Irneas paralelas que corren del actor al demandado y de éste a aquél. 

Otra corriente concibe estas relaciones establecidas, no en Irneas --

paralelas como lo expresa la doctrina anterior, sino que tales Uneas 

paralelas son en forma de ángulo. En la re~ción queda comprendido 

el juez, que es un sujeto necesario de ella y hacia él se dirigen las -

partes y a su vez el juez se dirige a éstas. No existe en cambio liga

men alguno de las partes entre sr. 

'7. ~·· 

Una tercera corriente que. en nuestra opinión es la más acep_ 

table, considera la relación en forma triangular: Existen relaciones -
. . 
de las partes al juez, del juez a las partes y de las partes entre sr. 

Explicando el tipo de relación que se establece entre el juez 

ylas partes, nos dice Redenti ( 13) que esa relación no es del ~ipo -

crédito-débito, ni del tipo poder sujeción, sino de. un contenido origi

nario, de un lado, al aportar, (ofrecer, indicar) y del otro el tomar -

13. - }\eqenti Enrico. Derecho Procesal Civil. Ediciones Jurídicas -
Europa-América 1957. T~t Pág. 116. 
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(recabar, aprehender) la materia y la razón del ejercicio del cargo; y 

Calamandrei, { 14 ) que de una verdadera y propia obligación puede --

afirmarse, no respecto al órgano, sino con relación a las personas ff-

sicas que componen el órgano judicial, pero que esa obligación deriva 

de la relación de empleo, y existe frente al estado y frente a las partes. 

Calamandrei { 15 ) dice que la relación procesal puede ima~ 

narse como " unitaria, compleja y continuativa; idónea para plasmarse 

en situaciones jurídicas variables de cooperación o de oposición que s~ 

cesivamente se perfeccionan en función de la actividad con la que cada-

uno de los sujetos se mueve hacia el objeto común ", o sea el pronun--

ciamiento de la resolución jurisdiccional. 

La relación procesal, segl:ín enseña el maestro Rafael de -

Pina ( 16 ) se inicia con la demanda y se constituye en el momento en - · 

que se notifica la misma al demandado; no siendo necesaria la contes• 

tacíón de este, ya que no obstante que pueda ser declarado en rebeldía 

por no contestar, quedó constitufda válidamente lar.elación procesal,· 

y el demandado rebelde tiene la posibilidad de ser admitido dUrante la 

tramitación del pleito. 

Aún cuando por regla general la acción se ejercita por el ti-. 

tular activo de la relación substancial en contra del titular pasivo de -

la misma relación, como hay casos de excepción en que la relación --

14. - Calamandrei Píero. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Edi
ciones Jurídicas Europa-América. T. I. Pág. 338 

15. - Calamandrei oh.e. T.I. Pág. 336 
16. - Principios de Derecho Procesal Civil. Librería Herrero Editorial 

2a. edición. Pág. 44. 
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jurídica procesal se instaura entre personas extrañas a dicha relación 

substancial. debemos entender como parte en la relación procesal a -

aquel que interviene en la formación de la misma, hecha abstracción• 

del órgano jurisdiccional, sin importar que sea o no verdadero el der~ 

cho substancial que se invoca. Esto último será objeto de la sentencia 

definitiva, será motivo para que se declare infundada la pretensión •• 

pero no obstante que llegara a hacerse tal declaración el proceso se -

inició y se desarrolló válidamente con eficacia para lograr la declar.!_ 

ción jurisdiccional. 

4. - CAPACIDAD PARA SER PARTE 

Habiéndose determinado con anterioridad quiénes son paz:·· 

tes en las relaciones substancial y procesal, es pertinente examinar -

cuáles son los requisitos, cuáles son las cualidades que debe tener el 

sujeto, para ser considerado como parte en un proceso. 

El primer requisito para ser tenido corno parte en un proce• 

so, es la capacidad para ser parte. 

La capacidad para ser parte, sostiene Leo Rosenberg, ( 17 ) 

puede considerarse como el paralelo lógico de la capacidad de goce es

tablecida en el derecho civil; puede designársele como capacidad jurid_!, 

ca procesal, y es un pres~puesto procesal. 

Como la ca~cidad para ser parte no es más que la capaci·· 

17. ·Derecho Procesal Civil. (EJEA) 1955. T.I. Pág. 230 y 231 Edicio
nes Jurídicas Europa-América. 



dad jurídica llevada.al proceso, como sostiene Rafael de Pina ( 18 ), 

bastará por consiguiente determinar, de acuerdo con nuestra legis

l~ción, quiénes tienen capacidad jurídica, para saber quiénes están 

investidos de capacida~ para ser parte, y por ende, constituírse en 

parte procesal. 

~o. -

Así, de conformidad con el artículo 22 del Código Civil, -

tienen capacidad de goce todas las personas físicas, desde su naci

miento hasta su muerte; y además, de conformidad con el artículo-

25 del mismo Código, tienen la misma capacidad: l. - La Nación, -

Los Estados y los Municipios; II. - Las demás corporaciones de ca

rácter píiblico, reconocidas por la Ley; m. -Las sociedades, civi

les o mercantiles; IV. - Los sindicatos, las asociaciones profesio

nales y las demás a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 

del~ Constitución Federal; V. - Las sociedades cooperativas y mu

tualistas; y VI. - Las asociaciones distintas d~ las enumeradas que

se propongan fines poUlicos, científicos, artísticos de recreo, o cuaJ. 

quier Otl"O fin Ircito, siempre que no fueren desconocidas por la Ley. 

S. - CAPACIDAD PROOESAL 

C.Omo segundo requisito para ser tenido como parte en un 

. . proceso, tenemos la capacidad procesal. 

Si la capacidad para ser parte; la hemos entendido, como 

18. - Ob. c. 1'4g. 159. 



se ha dejado establecicb en el punto anterior, como la capacidad de 

goce llevada al procesé>, la capacidad procesal, a su vez, ser4 la -

capacidad de ejercicio del derecho sustancial, también llevada al -

plano procesal. 

La capacidad proces~, por tanto, la debemos entender -

corno la capacidad para ejecutar y recibir con eficacia todos los ~ 

tos procesal~s por sr o por medio de representante designado por -

uno mismo. Por equivaler a la capacidad de obrar del derecho civil, 

debe designársele como la capacidad de obrar procesal. ( 19) 

11. ~ 

La capacidad procesal es un concepto puramente ~rocesal, 

es un presupuesto procesal, sin el cual no puede establecerse válida 
. -

mente el proceso. Ve por consiguiente a·Ia realización de los diver-

sos actos procesales desde el punto de vista de su eficacia jurfdica -

y no al ejercicio de los derechos o de las obligaciones. Se toma en -

cuenta llnicamente, para determinar la eficacia de esos actos proc!:_ 

sales, con independencia de la titularidad de los derechos y obligaci2_ 

nes controvertidos en el juicio. C.Omo facultad de intervenir activa-

mente en el proceso, sólo podrán comparecer en juicio ejercitando -

personalmente los derechos o en su defecto haciéndose repr1!sentar -
' 

por representantes legítimos. 

Para saber quiénes tienen capacidad procesal, y por tanto 

19. - Roseoberg Leo. Ob.c. T.t Pág. 24L 



quiénes pueden realizar con eficacia actos procesales, bastará re

currir al c.ódigo Civil para conocer quienes tienen la capacidad de 

ejercicio y asr saber que están investidos de capacidad procesal. -
\ 

De conformidad con el artrculo 450, tienen incapacidad natural y -

iegal los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idi2_ 

tlsmo o imbecilidad; los sordomuoos que no saben leer ni escribir; 

los ebrios consuetUdinarios y los que habitualmente hacen uso de -

· drogas enervantes. 

Por tanto, se puede establecer corno regla general, que. 

todos los mayores de edad, salvo las limitaciones o casos de exc~ 

ción anteriormente mencionadas, tienen capacidad de ejercicio, y 

por ende capacidad procesal. 

-. : Con base en !Os artículos 44 y 45 del Código de Procedi-

mientas Civiles para el Distrito y Territorios Federales, todo el -

que conforme a la Ley está en pleno ejercicio de sus derechos Ci11 

les, puede comparecer en juicio; y para los casos en que los suje:-

lZ .. -

tos no se encuentren en tales supuestos, comparecerán sus repre

sentantes· legítimos o los que deban suplir su incapacidad conforme, 

a derecho. 

6. - LEGITIMACION EN LA CAUSA 

Tema sumamente debatido por la doctrina, y sobre el -~ · . 

. cual atln no se llega a una concepción uniforme, es el de la légitill!! · 



ci6n .en la causa. 

Chiovenda ( 20) la·define como "la identidad de la perso

na del actor con la persona en· cuyo favor está la Ley ( legitl.mación 

activa ), y la identidad de la persona d~l demandado con la persooa 

contra quién se dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva) ". 

Acepta esta institución corno condición de la sentencia favorable re

sultado,· por consiguiente, insuficiente para explicar aquellos casos 

en que la sentencia que se dicta en el proceso es desfavorable al -

actor y no obstante, tuvo legitimación en la causa pues obtuvo una -

sentencia de fondo. 

Kisch ( 21 ) siguiendo en líneas generales la idea de Cbio

venda, sienta como principio para establecer la legitimación que -

'' la acción debe ser ~jercitada por su titular ( por el que tiene el

derecho) y ha de dirigirse contra el obligaélo ". 

13. -

Partiendo de la distinción que hace ent.re pretensión y -

·acción, el procesalista Victor Fairen Guillén ( 21 Bis) califica a la 

legitimación en la ca~sa como " elemento substancial preliminar de 

fondo " y la liga al éxito de la pretensión, como requisito para que- . 

pueda hab~r decisión de fondo o sobre " la pura sustancia del asunto". 

Como hacer una enumeración de las distinta.e cóncepciones 

20. - Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Revista de -
Derecho Privado. Madrid 1954. V. I. Pág. 208. 

21. ~ Citado por Hernando Devis Echandfa en Nociones Generales de 
Derecho Procesal Civil. Aguilar. Págs. 262 y 263. 

21 Bis. - Victor Pairen Guillén, citado por Devis Echandfa. Ob. c. Pá.g~ 
~~ . . 
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que ha habido respecto de este tema, rebasarían en mucho las pretensi~ 

nes del presente trabajo sólo siguiendo a Hernando Devis Echandía ( 22 ) 

indicaremos que las distitntas opiniones de los autores se pueden clasifi -

car en dos grupos; Uno constitufdo por aquellos autores que explican la -

legitimación en la causa como la titularidad del Derecho o relación juñ -

dico material objeto del juicio (Calamandrei, Kisch, Guasp, y C.Outure); 

y el otro formado por aquellos que pugnan por la separación de la legiti -

mación en la causa con 'respecto a la relación jurídico· material, y acep

tan la existencia de aquellas independientemente de esta (De la plaza Ro-. 
' 

senberg, Chiovenda, SchBnke, Redenti~ Allorio, Fair~ Guillén: Carne-

lutti y Rocco). 

Tratando de ~xplicar, más que de definir la legitimación en -

la causa, y sin aceptar en su totalidad las ideas de Devis Bchandía por-

que en nuestra opinión hay ocasiones en que confunde esta legitimación -

con la legitimación procesal, involucr:ando ésta en aquélla, incluso trata 

la procesal al estudiar la capacidad de las piirces, destacaremos algunas 

características que creemos tiene la legitimación a estudio: 

Habiéndose ya superado la doctrina tradicional que considera

ba la acción como el derecho ma,terial en actividad, y entendiéndose ac-

tualmente la acción como un derecho subjetivo pllblico, independiente del 

derecho substancial debatido en el juicio, no puede aceptarse que la legi

timación sea una condición o presupuesto de la acción, ya que. esta puede 

ser ejercitada por quién no tenga el derecho substancial. 



15. -

Tampoco puede aceptarse como una condición para la sen

tencia favorable, porque no podría aplicarse a los procesos que cul-

minan con sentencia absolutoria de fondo, en cuyo proceso ambas -

partes tuvieron legitimación. 

No es un presupuesto procesal, puesto que su éxamen se

hace al momento de pronunciamiento de la sentencia definitiva. 

Es una cuestión de derecho material, cuya ausencia impi

de que el juez resuelva el fondo. Si bien no es el derecho material o 

relación jurídico material objeto del juicio, como por regla general· 

sólo pueden discutir ante el órgano jurisdiccional respecto de la rela

ción juñdica llevada al proceso como contenido de él, los titulares de 

ese derecho, estimamos que si bien no puede hablarse de identidad de 
' 

actor ·y demandado con las personas en favor y en contra de los cuales 

·esta la voluntad de la Ley como sostiene Chiovenda, porque no nos -

explicarla la le¡~timación en la causa en todos los casos en que hubie-

ra pronunciamiento de fondo en la sentencia definitiva, tampoco debe-

elaborarsr;i un concepto totalmente desligado de la relación jurídica -

· ·. controv.ertida en el juicio. 

La legitimación en la causa debemos entenderla como la -

coincidencia de las partes en el proceso con los titulares de la relación 

substancial debatida en él, reservándose la determinación de la legiti

maciOn activa y pasiva si se quiere, seg11n la posición e actor o deman

dado ) que ocupen tales titulares en el proceso y no por el carácter de-

acreedores o deudores que puedan tener ei::i dicha relación. Todos los-



que puedan ser afectados en sus derechos ~.r la sentencia, estarán 

legitimados en la causa. 

7. - LEGITIMACION EN EL PROCESO 

Si como se ha sostenido en el subcapítulo anterior, la do~ 

trina no ha llegado a una concepción uniforme respecto a la legitima 

ción en la causa, no es muy aventurado sostener que, por lo que ha

ce a la legitimación en el proceso o legitimatio ad processum, reina 

aún mayor confusión entre los distintos procesalistas. 

A vía de ejemplo citamos: 

"Se trata de las condiciones o cualidades subjetivas, que 

otor~an la facultad jurfdka de pretender determinadas declaraciones 

judiciales con fines concretos mediante.una sentendia de fondo o mét! 

to, o.para controvertirlas ••. " "Pero ¿cuando existe esa facultad o -

idoneidad? ..•• y ese criterio debe conducir a la formación de una no!_ . 

ma general y abstracta que determine en todo caso quienes pueden o 

no actuar como demandantes ••• Esas condiciones o cualidades que cons 
. -

tituyen la legitimación en la causa ••• " ( 23 ) " En cambio, la legitim!!_ 

tio ad processum se refiere a la capacidad jurldico procesal de las -

partes" ( 24 ). "Con el nombre de legitimatio ad processum, se indi-

ca, por el contrario, un presupuesto procesal, esto es, la capacidad-

23. - Devis Echandía. Ob. c. Pág •. 300. Confunde ambas legitimaciones. 
24. - Ob. c. Pág. 292. Se confunde con la capacidad. 
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de presentarse en juicio por sr o por otros ... ( 25 ). 

Es stn duda Carnelutti Francesco, qui.en en su Sistema, -

T. U. Pág. 30 precisa la legitimación procesal como " la idoneidad 

de una persona para actuar en el proceso, debido a su posición, y -

más exs,ctamente, a su interés o a su oficio ". 

En la doctrina alemana. Leo Rosenberg ( 26 ) sugiere, 

para evitar esta imprecisión terminológica, que más bien deberla -

hablarse de facult'1.d de gestión del proceso que de legitimación p~ 

cesal, dado que esta facultad corresponde por lo regular al titular -

de la relación jurídica controvertida y en forma excepcional a un ter 

cero en su lugar, requiriéndose entonces de una norma especial que 

. le conceda al tercero esta facultad. 

Aceptando la tesis del maestro Eduardo Pal.lares ( 27 ), 

que substancialmente coincide con la idea de Rosenberg, sostenemos 

que la legitimación procesal es la facultad de poder actuar en el pro-

··ceso, sea como actor o conn demandado y aOn como tercero o en re-

presentación de éstos. 

Debe distinguirse de la capacidad jurldica, por cuanto ésta 

presupone determinadas facultades o atributos, en tanto que aquélla -

" es la situación de la persona con respecto al acto o la relación jurf -

dica." 

25, - <!::hiovenda Ob. c. V. l. Pág. 208. Se confunde con la capacidad 
26. •Derecho Procesal Civil. Edición Jurídica Bu.ropa-América ( 1955) 

T.l. Pág. 254 y 255. 
27. - Diccionario de Derecho Procesal Civil. ( 196) Pág. 467. 
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Por ser presupuesto procesal, la ausencia de persona legi-

timada para actuar impedirá la instauración válida del proceso. 



CAPrI'ULO Il 

LlTISCONSORCIO 

· l. - CONCEPI'O Y N~TURALBZA ]URIDICA 

19. -

Todo proceso, para su existencia, exige la presencia de 

partes en posiciones antiteticas; un sujeto que ejercita el derecho· 

de acción y otro fr~nte al cual es ejercitado. 

Normalmente es una persona física o moral la que form!!_ 

la una pretensión contra otra persona física o moral; pero ocurre -

con cierta frecuencia que una persona formula la demanda contra -

dos o más, o bien varios actores demnndan a un solo demandado, -

o varios actores demandan a varios demandados. Es entonces 

cuando se dice que existe~ litisconsorcio. 

La palabra litisconsorcio, nos dice José Becerra Bautis-

ta (28) está compuesta de litis, litigio, y consortium, participación 

y comunión de una misma suerte, como uno o varios. A su vez, -

Redenti (29) considera que lingUisticamente alude a una comunidad -

o asoéiaciÓn de suertes, y por lo tanto, de comportamiento proce--

.sal~e varias partes. En igual sentido Ramiro Podetti (30) niega -

. q~~:i)ueda ser Utisconsorcio toda pluralidad de litigantes en calidad 

28. - El Proceso Civil en México. Editorial Jus, s. A. 1963. Libro 
l,:Pág. 34 

29 •. • JlEidenti Enrico. Derecho Procesal Civil. Ediciones Jurídicas 
.· Europa· - América. 1957;. T. I. Pág. 236 · 

30. - Tratado de las Tercerías. Ediar Editores. Buenos Aires 1949. 
Págs. 299-301. 
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de actores o demandados: pues la palabra deriva del latín "consor --

tio", que significa participación de una misma suerte. 

Según estos autores, sólo hay litisconsorcio cuando la plu-

ralidad de litigantes corran una suerte común. 

Sin embargo, en 1 a actualidad al vocablo litisconsorcio no 

se le da su acepció'! etimológica: no se concibe al litisconsorcio como 

una sociedad, como una comunión, sino como una pluralidad de par-

tes. Hay litisconsorcio en tanto que en un proceso haya· pluralidad -

de partes. Para conocer la clase de litisconsorcio que se da en cada 
.. . 

proceso, escribe Chiovenda (31), se necesita saber si las pretensio--

nes formuladas pueden tramitarse en juicios separados, o si todas d~ 

ben ser, ·por el contrario, conocidas y resueltas en un sólo juicio. 

Tratanoo de determinar la naturaleza juñdica del litiscon• 

sorcio, se ha sostenidó que por lo general se forma al comienzo del· 

pleito mediante la acumulación subjetiva de acciones, y se han identi

ficado ambas instituciones (32), aceptando que el litisconsorcio es --

. una consecuencia de la acumulación subjetiva de acciones, agrega Ja-

mes Goldschmidt (33) que también puede originarse el litisconsorcio 

en el curso del proceso, ya por la entrada al mismo de los sucesores 

en lugar de la parte originaria, ya por acumulación de varios proce·· 

31. - Chiovenda. Instituciones V. ll. Pág. 287 
32 ... Kisch W. Elementos de Derecho Procesal Civil. Traducción de -

la 4a. edición alemana y adiciones de derecho español por L. .;.. 
Prieto Castro. Pág. 107 

. 33. - Derecho Procesal Civil. Editorial Labor, S~ A. 1936. Traduc·~ . 
~ión de Leonaroo Prieto Castro. Pág. 437. 
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sos o por intervención de terceros en el proceso. 

También se ha explicado el litisconsorcio como un proce

dimiento, pero con tantos p~s como acciones: si litigan dos ·

demandantes frente a un demandado, existen dos procesos distintos; 

si dos contra dos, cuatro; (34); pero dada la unidad. del proceso, nos 

adherimos a la opinión de Jaime Guasp (35) en el sentido de que me· 

jor debe hablarse de tantos objetos procesales, o sean pretensiones 

u oposiciones como litisconsortes existan enfrentados; 

En nuestra opinión, el .:JDdamento para admitir el litisco.!!. 

sorcio, descansa sobre tres principios fundamentales: 

l. - Principio de economfa procesal, ya que varias deman

das pueden ser unidas para ser examinadas y decididas en un sólo •• 

procedimiento, obteniendo asf un esfuer2'.0 mínimo y un ahorro de•• 

tiempo tan necesario para la. mejor administración de justicia. 

2. - Evitar sentencias contrarias o'contradictorias, sube~ 

tuyéndo loé fallos separados de varios jueces, JlOX: el de un juez llni· 

co. 

3. - Observación de la garantfa de audiencia cuando, por· 

la naturaleza de la relación substancial controvertida, sólo pueda r!:. 

solverse frente a todos los titulares de la misma relación. 

2. - PRESUPUESTOS PARA SU EXISTENCIA 

Los presupuestos para que sea admisible el litisconsorcio, 

34. • Kiscit Ob. c. Pág. 316 
35. • Ob. c. Pág. 213. 
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los podemos clasificar en substanciales o materiales y procesales. 

Los materiales los menciona Adolfo SchOnke (36) en la si-

guiente forma:. 

a) Comunidad jurídica entre varias personas respecto al

objeto litigioso. Ejemplos: cuando hay conflicto de intereses con re

lación a un condominio; esto es; frente a una copropiedad; cuando --

existe solidaridad de acreedores o de deudores; cuando se demanda -

al deudor principal y al fiador, o al deudor personal y al propietario 

de la cosa gravada. 

b) Si varias personas están facultadas u obligadas por el -

mismo motivo jurídico. Ejemplos: cuando se celebra un contrato en 

comlln o se realiza un acto ilfcito conjuntamente. 

c) Cuando existe el mismo fundamento de hecho y de dere

cho del objeto del litigio, y por tanto las pretensiones formuladas son 

de la misma.clase,, Ejemplos: cuando v&l"ios inquilinos demanden a -

su arrendador por la misma causa, o varios asegurados por una mis

ma áociedad demandan a ésta para que se aclaren las clallsulas del -

contrato celebrado por todos según la misma fórmula. 

Los presupuestos que.pueden considerarse como procesa-

les, segt1n Rosenberg (37), son: 

a) Que las diversas pretensiones deban intentarse separa-

36. - Derecho Procesal Civil. Traducción de la Sa. edición alemana . 
Bosch 1950. Págs. 93 y 94. En el mismo sentido Kisch Ob. c. 

37.- Ob.c. T~ll~ Págs. 99·y 100. 
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damente en la misma especie .. de proeeso y que no exista prohibición 

de acumulación. 

b) Competencia del juez y ausencia en él de motivos de ab!_ 

tención y recusación, y que las partes deben tener individualmente C!. 

pacidad para ser parte y capacidad procesal, asr como legitimación -

ad causam y legitimación ad processum. No obstante (noa dice este -

autor) estos Cíltimos requisitos, aunque son aceptados JX>r la doctrina, 

no pueden considerarse como presupuestos 11nicamente del litiscon- .. 

\ sorcio, ya que son presupuestos procesales de cualquier demanda. 

3. • CLASIFICACION 

La doctrina ha clasificado el litisconsorcio ex>nforme a di-· 

versos puntos de vista: atendiendo a la unión de los litisconsortes; -

tomando en cuenta si la unión obedece a la libre y esJX>ntánea volun .. • 

tad de los mismos o bien si es impuesta por la Ley; y atendiendo al -

momento en que se constituye el Ftisconsorcio. 

De acuerdo con la unión de los litisconsortes: 

LrrISCONSORCIO ACTIVO: Aquel en que existen varios • 

actores frente a un demandado. 

. LITISCONSORCIO PASIVO: Aquel en que un actor demanda 

a varios demandados • 

. LmSCONSORCIO MIXTO: Aquel en que actllan varios ac

tores contra varios demandados. 
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Atendiendo ~i el litisconsorcio se constituye por voluntad 

de los sujetos o por disposición de la Ley: 

LITISCONSORCIO VOLUNTARIO O FACULTATIVO: el --

que se forma por la libre y espontánea voluntad de los sujetos. Las 

pretensiones pueden intentarse.por o contra los sujetos en juicios S.!:_ 

parados; y sólo' se establece el litisconsorcio por razones de conve-

niencia en honor al principio de economía procesal y para evitar ---

sentencias contradictorias. 

LITISCONSORCIO NECESARIO, CUALIFICAOO O ESPE---

CIAL: se da cuando existe una sola :.-elación sustancial.con varios ti-

tulares de la misma y sólo puede resolverse válidamente en presen-

cia de todos en el proceso (37 Bis). Es la ley la que exige que el - -

37 Bis. - LITISCONSORCIO PASIVO NÉCESARIO PROPIO. Tratándose 
del ejercicio de una acción derivada de una relación jurídica con 
respecto a la cual las partes que forman dicha relación se encuen 
tran en una comunidad o vinculación tal, que no sería posible coñ
denar a una sin que la condena alcanzara a todas las partes de - -
ambos contratos se está en presencia de un caso tfpico de litiscon 
sorcio pasivo necesario propio, en el que las demandas, que deben 
ser comunes. no pueden seguirse por separado." Semanario Judi
cial de la Federación Tomo CXIX. Reyna Manuel y Coags. Pág. 1403 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. "Cuando se contrademanda 
la nulidad del contrato base de la acción, en un supuesto de litis-
consorcio pasivo necesario, y entonces es preciso denunciar el -
pleito al ca-contratante del actor a fin de que pueda ser oído en el 
mismo y surta efectos en su perjuicio la sentencia que sobre nuli
dad se pronuncie, pero tal requisito no se llena cuando el demanda 
do no reconviene la nulidad, sino que impugna de falsedad el docu:
mento exhibido como prueba, para demostrar la existencia del con 
venio base de la acción. Ahora bien, impugnado en tales términos 
dicho documento y rendidas pruebas periciales, el juez no puede -
eludir la calificación de dichas pruebas, y si lo hace, viola el ar-· 
tículo 130 del Código de Comercio"; Semanario Judicial de la Fede 
ración Tomo CXII. Cruz Mendoza Honorio. Pág. 1479. -
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proceso en que deba decidirse esa relación sea con intervención de -

todos los sujetos de ella, a fin de que la resolución sea eficaz frente 

a todas las personas y no se dé separadamente a cada una (38). 

Camelutti (39) explica que esta figura se encuentra unida 

estrechamente con la del status. Que cuando se deduzca una situa--

ción jurídica comprendida en un status, será litisconsorcio necesa--

rio. Que también lo será cuando entre varias litis o varios negocios, 

el uno no puede existir sin el otro, y exista entre ellos tal conexión -

que sea oportuna su acumulación en el mismo proceso. Que para -~ 

que se dé el litisconsorcio necesario, . es menester que entre varias • 

litis exista conexión subjetiva e instrumental, y que de las circuns--

· tancias en que se presente la doble conexión se desprenda la oportu-

nidad que las litis no sean decididas separadamente, por el peligro -

de que la no participación del tercero en el juicio impida correcta • 

. información del juez.· 

Cuando· la indivisibilidad o inescindibilidad de una rela • .. 

ción jurídica procesal no permita su resolución por separado con -~ 

respecto a los diferentes sujetos que en ella concurren, el litiscon-

sorcio tiene que ser necesario, como el caso de las obligaciones ... 

mancomunadas indivisibles,. ya que en este caso la ley exige al · --· 

38. - Calamandrei. Instituciones T. II. Págs. 310 y 311. 
39. - Instituciones V. I. Págs. 389 .. 393. 

,''' 
,f'. 
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acreecbr que proceda contra todos los deudores (40). 

De acuerdo con el tiempo de su formación: 

L~ONSORCIO ORIGINARIO: el que se forma desde que 

se inicia el proceso, y que siempre se debe a la voluntad e iniciativa 

de la parte actora, salvo que se trate de litisconsorcio necesario en -

que se establece, no por voluntad del actor sino por exigencia de la -

ley. 

LrrISCONSORCIO SOBREVENIOO: es el que se forma es--

tando ya instaurado el proceso, y se produce cuando vienen otras par 
' .. -

tes a sumarse a ese proceso, ya sea espontáneamente y por volun - .. 

tád del tercero, o a instancia de alguna de las partes orlginarias • 

4. - SUS EFECTOS 

Sumamente interesante resulta el estudio de los efectos. que 

se producen en el litisconsorcio, tanto en el plano teórico como en el 

de la aplicación p1·áctica, sobre todo en el Distrito y Territorios Fe .. 

derales, en donde nuestra legislación procesal omite la reglaménta•• 

ción de esta institución. 

Sch6nke (41), Goldschmidt (42) y Kisch (43). clasifican y -

estudian los efectos en la siguiente forma: 

a) NORMALES (producidos en el litisconsorcio facultati-· 

40. • Guasp Jaime. Derecho Procesal Civil, Instituto de Estudios Po
líticos. 2a. edición. Madrid 1961. Pág. 210 

41. - Ob. c. Págs. 94•98. . 
42. - Ob. c. Págs. 437·441' 
~3.~ _J.>ágs. 316-320. 
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. vo): 

Los litisconsortes están frente al adversario como si ---

fueran uno solo, de tal manera que los actos de uno de ellos redun--

dan, en provecho o perjuicio de los demás. (Opinión de SchBnke, y -

en 11~ntido contrario Goldschmidt y Kisch). 

Los presupuestos procesales han de examinarse para ca

da µqo de los litisconsortes en particular. 

Cada li~isconsorte puede usar de los medios de ataque o -

de ~lilfensa aunque se opongan a los presentados por los demás. 

Cada litisconsorte puede disponer libremente del objeto li -

tigiqjK), pudiendo por tanto allanarse o renunciar. 

Si uno de los litisconsort~s deja pasar el tér~ino sin CO,!!l 

pa:rf)qer, habrá de declararse su rebeldfa aan cuando otro litiscon-

so1/f~ haya comparecido. 

Las resoluciones que recaigan pueden ser diferentes e in

cl~'º contrarias para cada uno de los litisconsortes. 

Los medios juñdicos de que se sirva un litisconsorte no -

afectan a fos demás. 

Los plazos para recurrir corren para cada uno de ellos, -

ipdependientemente. 

b) ESPECIALES, (producidos en el litisconsorcio necesario): 

Si alguno de los litisconsortes deja de comparecer en un -

término, 1se GQnsidera que el incomparecido está representado por -
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los que intervienen. 

Si comparece un litisconsorte dentro del término, no se 

puede dictar sentencia en rebeldía contra los no comparecidos, tra;. 

mitándose el asunto entre el compareciente y la parte contraria, y -

si a consecuencia de esta tramitación se dicta sentencia, no es de -

estimarse contumacia! para los litisconsortes que no han compare-

ciclo. 

Si algunos de los litisconsortes dejan de contestar la dem~ 

da, son de estimaqe representados los contumaces por los que no lo 

han sido. Basta, por tanto, que se realice a tiempo un tr4mite proce-

sal por uno de los litisconsortes, para entenderse como ejecuta&> por 
l 

todos aquellos para los que corriera el plazo. 

El plazo para recurrir corre para cada litisconsorte en - -

particular; y si sólo uno de ellos interpone el recurso dentro del pla-

zo, están representados por él, los otros litisconsortes, y por ese -

hecho vienen a ser partícipes en el procedimiento del recurso, pudi~ 

do actuar en él. 

Una resolución diferente a consecuencia del recurso inter-

puesto por un litisconsorte, surte en todo caso efectos favorables o-

adversos para los otros; y por tanto, una sentencia sólo es firme --

cuando ningiln litisconsorte pueda ya interponer recursos contra - -

ella. 

Guasp ( 44 ) al estudiar ambos efecr.os, indica que las ale

gaciones y las pruebas favorecen y perjudican solamente a quien - .-

44. ~ Ob. c. Pág. 213. 
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las realiza o frente a quien se realizan; pero cuando se trata de li ·• 

tisconsorcio necesario la unidad del conjunto exige que por equidad -

la conducta de un litigante aproveche, pero no perjudique a sus com

pai'ieros. Que la sentencia que decida el proceso, puede ser de con· 

tenido diverso para cada litisconsorte cuando se trate de litisconsor-

. cío voluntario pero no cuándo se trate de litisconsorcio necesario. 

La cosa juzgada puede operar ais,ladamente en caso de litisconsor-

cio voluntario, y no puede hacerlo en caso de litisconsorcio necesa-

rio. 

,. 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA INfERVENCION 

DE TERCEROS EN PROCESO 

l. - EN EL DERECHO ROMANO 

3;..í, .. 

~eneralmente se niega que en Roma se hubiera permiti -

do intervenir en el proceso a terceros, y se admite que para el su--

puesto de que alguna resolución afectara los derechos de un tercero, 

éste debería recurrir al ejercicio de acciones autónomas, tales como 

· la'''restitutio in integrum", la "actio pauliana" o la "reivindicatio". 

Hay, sin ·embargo, algunos autores que afirman que, al -

final del desarrollo del proceso romano, se encuentra perfectamen-

te delineada la intervención adhesiva, aunque no se encuentran hue--

llas de las otras formas de intervención, (45) y aunque si bien nunca 

con la e~ensión con que se reglamenta en la moderna legislaci9n, -

las fUentes romanas conceden el derecho de intervención para la ID!!_ 

yor parte de los casos en los cuales puede desearse (46). 

En el período extraordinario, con fuentes innegables, (e! 

pone Humberto Cuenca) (47), se han encontrado los antecedentes de 

fa tercería. 

45. - Antonio Segni. L; 'lntervento Adhesivo, Clt".do por Podetti. Tra
tado de las Tercerías. Pág. 58 

46. - Carlos Mainz. Curso de Derecho Romano. Cit".do por Podetti. 
Ob. c. Pág. 58 

47. - Proceso Civil Romano. Ediciones Jurídicas Europa-América. 
Pág. 174. 

¡. 
1 
¡ 
~ 
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El tercero interviene (agrega el autor) para robustecer -

las pretensiones de alguna de las partes, por el interés que para él 

deriva el éxito del que apoya, o bien guiado por su propio interés, -

trata de desplazar el núcleo de la controversia hacia su pretensión. 

El fragmento número quince:;, del tftulo primero, libro cu! 

renta y nueve del Digesto del Emperador Justiniano, contiene una di! 

posición, que, refiriéndose a los siervos, prohibe a éstos apelar, -

facultando a sus señores para hacerlo, y estableciendo que también -

puede apelar "otro" en nombre del sefior (48). 

También en el libro cuarenta y seis, tftulo séptimo, frag-

mento cinco del Digesto, se consagra: "De muchos fiadores o here-

deros puede uno de ellos admitir a su cargo la defensa si "otro" la -

dejare" (49). 

Cm base en lo anterior, se puede sostener que en el· Der! 

cho Romano, ?.unque en forma rudimentaria, se c.onoció la interven-

ción de terceros en el proceso. 

2. • .EN EL DERECHO ESPAFlOL 

En el Derecho Espafiol, sólo desde .las Leyes de Partida, -

se .encuentran disposiciones aisladas que establecen distintas formas 

de intervención de terceros en el proceso. 

·-;,·. 

48. - Digesto del Emperador Justiniano. Tomo IIl. Pág. 718. 
49. - Digesto del Emperador Justiniano. Tomo JI~ ,pág. 556. 
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Así en la Ley XVIII, titulo xn, Partida Sa., se faculta al -

fiador para defender en juicio a su fiaoo, sobre aquella cosa de que 

fué acusado o emplazado. 

La Ley XXXffi, Titulo V, Partida Sa., concede al compr!. 

dor el derecho de llamar a juicio al vendedor, y establece la mutuA • 

ci6n de partes al disponer que, si el tercero llamado a juicio entra

re en él, con éste deberá entender el juicio el actor. La Ley XXXII, 

Título V, partida Sa., consagr~ esta misma facultad, imponiendo ... 

· al comprador que es demandado la obligación de hacer saber la exi! 

tencia del juicio al vendedor, luego que fuere iniciado el juicio, o a 

más tardar antes que sean abiertos los testigos, bajo la pena, en -

caso de que fuere vencido en el juicio, de no poder demandar el ··-

.Precio al vendedor o a sus herederos. Si hecha la denuncia, el ven

dedor no quisiere o no pudiere defender al comprador, éste podría 

reclamarle el precio que recibió de él por la cosa vendida, más -

los dafios y los menoscabos que sufriera por esa raz6.n. 

La Ley IV, Título XXIII, 3a. Partida, autoriza a las per

sonas a "quienes pertenece la pro y el dafio que resultase de aquel 

juicio" a alzarse contra éste: el vendedor puede alzarse de aquel • 

juicio ptarque es su obligación hacer sana la cosa vendida; si el ven 
. -

dedor fuese el vencido sobre la cosa que vendió, el comprador se -

puede alzar del juicio; y el fiador se puede alzar del. juicio dado -

contra su fiado, en ra?.ón de la deuda o de la cosa sobre la que di6 

fianza. 
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Al estudiar las antiguas leyes espafiolas, el Conde de la 

Cafiada, en sus "Instituciones Prácticas de los Juicios Civiles", di

, vide a los terceros coadyuvantes, en cuatro clases: 

l. - La de aquellos t~rceros que tienen una misma acción 

in solidum o la propia defensa que con anticipación han producido las 

partes que litigan. · 

2. - La de los que tienen su acción independiente y separ!_ 

da de la que han promovido las partes en el juicio pendiente aunque -

la de ést.os y la del tercero procedan de una misma causa y origen •. 

' 3.' • Los que ti.ene acción o derecho de segundo orden, y -

quieren venir al juicio entablado ya por aquellos a quienes toca en •• 

primer lugar el uso de la acción y defensa, que quieren coadyuvar .. 

por su propio interés los terceros opositores; y . 

4. .. Comprende a los que teniendo el primer lugar en el -

uso de la acción o de la defensa de lo que se disputa én el juicio, ... 

quieren venir al que han promovido los interesadós de segundo or .. • 

den, ya lo hagan con la noticia de los primeros o ya sin ella (50). 

Como la Ley 15, Título 10, Lib. 2, Recop. (Ley 17, Tft. 

2, Lib. 11 de la Nov. Recop. ) establece que cuando algQn tercero -

opositor que fuere en alglln pleit.o, "que uviere venido a él a coad-

yuvar al principal, tome el pleito en el estado que lo hallare; y no -

puede recusar, sino en el caso o casos que el principal pueda recu-

50. - Conde de la Cañada. Instituciones Prácticas de los Juicios Ci • 
viles. Parte II. Capítulo VID. Pág. 183. 



i 
' t ¡ 
1 
~ 
¡ 
~ . 

1 
1 
¡ 
¡ -

l 
1 

34. -

sar conforme a las leyes, y no en otra manera ••• " concluye el Con

de de la Cañada que el tercero coadyuvante se reputa por una misma 

persona con el principal que litiga; su intención y espíritu es uno -

mismo y se rellnen por todos los respectos las tres identidades, de 

personas, de acciones, y de causa, que forman su continencia; que 

pueden salir a la causa mientras no haya causado ejecutoria la sen

tencia dentro de los cinco días que señalan las leyes, aan cuando h.!!, 

biere apelado el principal a quien coadyuva, o.bien adherirse a la -

apelación hecha valer por el principal, sin sujetarse en este supues . 
to al término de cinco días mencionado (51). 

Narra el Conde de la Caftada, que la Ley 41, Titulo 4, Li

bro 3, de la Recop. (Léy 16 Tit. 28 Ub. 11 de la Nov. Recop), ha-

bla de un tercero excluyente, pero no distingue si la ejecución PTOC! 

de de cosa ju~ada o de instrumento plblico, causas que son iguales 

segtin la Ley 1, Tn:. 21, .Lib. 4 (Ley 3, Tn:. 28, Lib. 11 de la Nóv. • 

Recop.) que como la Ley dispone: "que cuando contra alguna ejecu- · 

ción se opusiere alguna mujer por su dote, o otras personas, no se-

mande dar información sumaria, sino que reciban luego a prueba 

con término ordinario a los opositores por vía ordinaria ", no-.-

se distingue de los derechos que" produzcan '"'los terceros oposi·-

- .tores, ya sea por ra7.6n del dominio, ya que de la posesión o de la -

preferencia en la cosa que. se va a entregar o vender por efecto df? -

la ejecución, opina que en cualquier tiempo y estado en que se en - -

51. -. ldem. Págs. 188 .; 192. 
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cuentre la causa en que comparezca el tercero excluyente, aunque-

est.é "conclusa" o publicadas sus probanzas, debe ser ofdo "ex fnt~ 

gro" hasta que se iguale con el estado de la primera causa y corran 

después unidos los dos por un mismo juicio y sentencia (52). 

Sumamente interesante para el objetivo del presente tra- · 

bajo resulta el ejemplo que expone el Conde de la Cañada para exp!!_ 

car el concepto. de tercero excluyente de dominio, y el cual atribuye 
. 

al señor Covarrubias, y que aparece en el capftulo 14 de sus prácti-

cas n. 4; que pretendiendo el actor se declare a su favor el dominio 

de los bienes de que otro tiene posesión, condenándole a su restitu-

ción con los frutos, viene a este juicio pendiente otra persona con ·-

igual pretensión de dominio y restitución excluyendo necesariamente 

la intenciÓll de los dos que litigan se intentan excluir los litigantes, 

porque cad¡¡, uno solicit;t ser dueño in solidum de los bienes que pre-

tenden recobrar (53), 

Según se desprende del anterior ejemplo, no se trataba • 

mediante esa intervención de ejercitar la exclusión de bienes cuya -

',. finalid~d se busca con las tercerfas excluyentes de dominio. corno -

están reglamentadas en nuestros códigos procesales vigentes, sino 

era propiamente lo que conoce la doctrina como intervención princ_!. 

pal de terceros •. 

En la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855 según opinión 

52. • Idem Págs. 199, 207 y 188. 
,·~, 

53. - Idem PÁg. 188. 
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de Caravqntes (54), se reglamentan las tercerías como excluyentes 

de dominio y de preferencia. Los terceros coadyuvantes, (sostiene 

este autor) no son verdaderos opositores en rigor de esta palabra, -

pues teniendo un mismo interés que el actor o demandado, se iden

tifican con éste y se une su reclamación con aquella a que coadyuvan, 

por lo cual afirma, la Ley de Enjuiciamiento no se hace cargo de -
> 

estas tercerfas en el juicio ejecutivo, sino sólo de las excluyentes. 

Las tercerlas excluyentes que se deduzcan en los juicios 

ejecutivos (se asienta en la Ley de 1855) han de fundarse en el domi . -
nio de los bienes embargados o en mejor derecho del ejecutante· -

a ser reintegrado (Art. 995). Los terceros opositores de cualquier 

clase deben formular su oposición ante el mismo juez que está con~ 

ciendo del principal, en cualquier estado en que éste se halle, con -

tal que no esté hecho el pago al ejecutante con el producto de los bi! . . 
nes vendidos o con la adjudicación, o dada al comprador la pose--

ción de éstos; pues en caso contrario, sólo podrá el opositor de do• 

minio, usar de su acción reinvindicatoria contra el tenedor de sus --

bienes y el opositor de mejor derecho deberá esperar a que el deu--

dor adquiera más bienes para usar de su acción contra ellos. 

Las tercerías se sustanciarán con el ejecutante y el eje

cutado, y para que proceda la de preferencia es requisito indispen

sable que el ejecutado no tenga bienes suficientes para cubrir los -

créditos del ejecutante y del tercero, pues teniéndolos cada uno co• 

54. - Ob. c. P~s·. 348 y 366. 
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brará lo que le corresponda sin necesidad de contender sobre la pr~ 

ferencia de sus créditos (Art. 998). 

Las oposiciones de dominio. o de preferencia no suspenden 

el juicio ejecutivo y deben substanciarse en pieza separada y en jui

cio ordinario. (Art. 995). Si fUere de dominio la tercería, se sus-· 

penderán los procedimientos de apremio hasta que se decida sobre -

ella; más si se hubieran embargado bienes no comprendidos en la -

tercería de dominio, podrán continuar contra ellos los procedimien

tos ejecutivos y de apremio, no obstante la tecerra. (Arts. 996 -1000) 

Si fuese de mejor derecho, seguirán los .Procedimientos de apremio 

hasta la realización de los bienes embargados, esto es, hasta el re

mate y venta de dichos bienes, consignación del precio y otorgamiento 

de la escritura a favor del comprador, pero se suspended el pago o 

entrega del precio al ejecutante hasta que se decida la_ tercería (Art. 

997). 

Como se aprecia de lo anterior, en l~ Ley de 1855, se li~ 

mita la intervención ~e terceros, (más propiamente a tercerfstas) -

a los casos en que hubiera existido ejecución sobre bienes del terce

rista, y a los casos en que éste alegara mejor derecho para ser pa

gado con preferencia al acreedor, y sólo podían interponerse.tales 

tercerlas en los juic:JJs ejecutivos. Con lo anterior se restringfa -

la intervención de terceros que en forma más amplia permitían las 

Leyes. de Partida. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, al igual que la -
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anterior Qnicámente reglamenta las terceñas excJuyentes de domi• 

nio y de preferencia en los juicios ejecutivos, así como en cualquier 

procedimiento para la "ejecución de sentencias", y en cualquier ---

otro juicio o incidente en que se proceda "por embargo" y "venta de 

bienes," tal como se desprende de los artículos 1532, 1533 y 1534. 

Tampoco reconoce esta Ley, ni directa, ni indirectamente, las ter-

ceñas coadyuvantes, en opinión de José Marra Manresa y Navarro -

(55), en razón de que un tercero que tenga interés directo en un -·· 

pleito, por ser igual su derecho al de una de las partes, pueda acu

dir a él para coadyuvar la acción y pretensiones que le interesen. 

Las tercerías pueden deducirse en cualquier estado del • 

:juicio ejecutivo. Las de oominio, sólo se admitirán hasta antes de 

otorgada la escritura o de consumarse la venta de los bienes o de -

adjudicarse en pago y entregar al ejecutante. Las de mejor dere-

cho, sé admitirán hasta antes de realizado el pago· al acreedor eje

.•. ctitante (Art. 1533). 

Las tercerl'as no suspenderán el curso del juicio ejecuti -

· vo, y se sustanciarán en pieza separada por los trámites del jui-·-
¡ 

cio declal;'ativo que co~esponda a su· cuantía. Si fuere de dominio, 

después que recaiga sentencia firme de remate, se suspenderá el

procedimiento de apremio, respecto de los bienes a que se refiere, 

hasta la decisión de aquella; y si se hubieren embargado bienes no 

.comprendidos en la tercería, podrán continuarse los medios de -· 

55. -·Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil reformada con -
· ~''''·form~ a las bases· aprobadas. por la Ley del 21 de junio de --

~:1880. Séptima·edición·Madrid 1957. Tomo VI. Pág. 616 •. 
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apremio no obstante la tercería, entregándose su importe al ejecu

tante a cuenta de su crédito; si fuere de mejor derecho, se continu! 

rá.el procedimiento de apremio hasta realizar la venta de los bienes 

embargados. y su importe se depositará en el establecimiento desti

nado al efecto, para hacer pago a los acreedores por el orden de -

preferencia que se determine en la sentencia del juicio de terceña. 

(Arts. 1534 1535, 1536 y 1542). 

Con la demanda dé tercería deberá present<>rse el trtulo

en que se funde, sin cuyo requisito no se le dará curso. (Art. 1537) 

Si ejecut<inte y ejecutado, se allanaren a la demanda de tercería, o

dejaren de contestar, sin más trámites, llamará los autos a la vista, 

con citació~·de las partes y dictará sentencia (Art. 1541). 

3. - EN EL DERECHO MEXICANO 

Para estudiar la evolución del Derecho Procesal Mexicano, 

se pueden señalar tres grandes etapas: Epoca precortesiana, la Co· 

lonia y el México independiente. 

• a) Epoca precortesiana 

Respecto de esta época,. la organización jurídica del Méxi

co Precortesiano, nos es poco menos que desconocida, pues las inve!. 

tigaciones realizadas sólo facilitan elementos bastante imprecisos, -

debiéndose posiblemente a que, como afirma·el doctor Niceto Alcalá• 
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Zamora y Castillo (56) "el procedimiento era oral, sin formalidades 

y sin garantías". Además, "como escribió Macedo, en el prólogo a 

la traducción del libro de Kohler El Derecho de los Aztecas, el de la 

época precortesiana no ha dejado huella en el derecho nacional mexi

cano posterior ". (57). 

b) Epoca colonial 

En materia procesal, la legislación española tuyo vigencia 

en el México Colonial, en los primeros tiempos, como fuente directa. 

y posteriormente con carácter supletorio, para llenar las lagunas qel 

Derecho dlctado para los territorios americanos sometidos a la Co'r'2. · 

na de España (58) y por ello las Leyes de ~artida se han considerado

como parte fundamental del Derecho positivo mexicano (59). 

c} Epoca independiente hasta el Código de 1884 

En el México independiente, la Ley de 23 de mayo de - - -

1837 dispuso que los pleitos se tramitaran conforme a la Recc1pila-· 

ción de Castilla, el Ordenamiento Real, el Fuero Real, el Fuero --

56. - Panorama del Derecho Mexicano. Sfntesis del Derecho Proce-
sal. Universidad Nacional Autónoma de México. México 1966. 
Pág. 14 "El juicio como puede conjeturarse, era siempre orar• .. 
pero en los casos importantes y en los que se referían a inmue
bles, se tomaba razón de los litigantes, la materia de litigio, -
las pruebas y la resolución. Tales constancias eran archivadas 
y conservadas. T. Esquive! Obregón. Apuntes para la historia
del Derecho en México. Publicidad ediciones México 1943. T.l. 
Pág.· 389. 

57. - De Pina Rafael y José Castillo Larrañaga. Instituciones de De
recho Procesal. Civil. 4a. edición. Editorial Porrúa 1958. Pág. 
36. 

58,, - Ob. c. Pág. 38 
59. - ldem. En igual sentid<>. T. Esquive! Obregón. Ob. c.; T. In. 

Págs. 514 - 518. 

1' 
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Juzgo y el Código de las Partidas, en cuanto no pugnaran con las in! 

tituciones del pars. El primer Código de Procedimientos propiame!!. 

te dicho que se promulgó fué el de 1872 (60). 

CODIGO DE PROCEDIMIENfOS CIVILES DE 1872 

En este Código en el Título XIV, Capitulo Il, artículos •• 

del 1420 al 1451 se reglamentan las terceñas como incidentes, est!_ 

bleciéndose que los terceros pueden deducir una acción diferente de 

las de los litigantes del juicio principal, llamándose tercería a ·ese 

incidente y tercer opositor a quien lo promueve. El tercerista ªª!:!. 

me el carácter de actor en el procedimiento de tercería. 

Las tercerías son coadyuvantes y excluyentes. 

En las primeras, el tercerfsta auxilia la acción del dema!!_ 

dante o del demandado. Pueden oponerse en cualquier juicio y sea -· 

cual fuere la acción en él ejercitada, en cualquier estado del juicio • 

y en todas sus instancias, con tal que no se haya ejecutado la senten-

cia. 

. Las tercenas que auxilian el Derecho del demandado, se-

guirán. el curso del juicio en el estado en que ló encuentren; y las que 

auxilien el derecho del demandante, y que se opongan después del té!_ 

mino de prueba, se seguirán por separado, y en el juicio que corres-

ponde a la acción en que se funden. 

Cualquiera de ellas, si se hace valer ante~ del término de 

prueba, se sustanciará y decidirá junto con el negocio principal; y --

60. - De Pina y Castillo Larrañaga Oh. c. Pág. 38. 

·'-· --. -
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ninguna suspende el curso del juicio. 

Si se dicta sentencia irreWcable en los juicios ejecutivos -
. . 

e hipotecarios debe suspenderse la ejecuci.Ón basta que se decida la -

tercerfa coadyuvante que se hubiere opuesto, a no ser que el que ob- · 

tuvo fallo favorable otorgue flánza de p¡gar to<k> lo juzgado y senten-. , 

ciaoo. 

Las tercerías excluyentes 80ll de dominio o de mejor der!:_ 

cho •. Excluyen la accióo del ciernan~ o la del demanda.do. Deben 

fundarse en el <k>minio de la " cosa litigiosa " o en su mejor derecbO 
' . 

a ella. Pueden oponerse en cu8.lquier juiciO, sea cualfuere la acción 

en él ejercitada y' en cualquier estaoo del mismo, y en todas sus ins

tanciu coo'bi.lciüe nO se bayáejecutado :b áenteocia. Deben promo

verse por escrib> o ~mente, según Ja naturaleza del juicio, ante 

el mismo juez que conoce del negocio principal. No suspen~_en el cur

so del juicio. Se substanciarán y decidirán juntamente con el negocio 

principal; si se promueven antes del término de prueba; y las que se 

hagan valer despu& del término de prueba; se seguirán por separado -

y en el juicio que a>rresponda a la acción en que se funden. 
. . . 

Lá tercería de dominio no se admitirá si no se funda en es--

crituracpcU>lica re&istrada, y de fecha anterior a la que motivó la ejecu

ción, C\Mm® Ja ejecución baya sido decreta.da en virtud de escritura pú

blica debi~e registrada y si la ejecución se despachó respecto de -

alhajas o muebles preciosos, no se admitirá la tercería si no se comM-

prueba ésta por medio de facturas en forma, que concuerden exactamente . . . 
con los libros .de a>mercio del vendedor y cuyas fechas sean anteriores 
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a la ejecución: quedando prohibida la prueba testimonial para acredi• · 

tar el dominio, salvo que el ejecutante consintiere en ello. En los -

demás casos, aólo es suficiente para admitir la tercería, que se pr!_ 

sente escrito por el opositor haciendo referencia de·su derecbO. 

Si se presentaren tres o más opositores, y· estuvieren. en· 

·ello confo,rmes, se seguirá un sólo juicio ordinario, graduando en -

una sola sentencia sus créditos; y en caso de inconformidad se segui• · 

rá el juicio de concurso necesario de acreedc>res. 

Sólo proceden estos procedimientos respecto del ejecutan

te, .si el deudor no tiene bienes suficientes ·para cubrir el crédit.o • -

principal y el del tercero, pues en caao contrario, e.ad& uno ejercita-
•. . . 

rá su acción en el juicio correspondiente, sin .necesidad de contender 

sobre la preferencia de sus· créditos.· 

Puede pedir el actor ampliación y mejora de su embargo -- . 
••' .. ,· . .- . 

cuancJO se presente cualquier terceña; y li ~.han ~mbarptb bi~s 

:n0 éomprendidos en la tercería de dominio; .. lJé éontfnOa contra elJ.Os 

Jos procedimientos.ejec.Utivos y de apremio, .O.~e la tercena • 

. Una vez que se pronunci~ la sentmda irrevocable en el jut

. ció ordinario, se suspende la ejecuci6n hasta que se decida la terce-- · 

· ña que en él se haya hecho valer, a no ser que el que obtuvo sentencia·.· 

favorable, de fianz.a de pagar todo lo juzgado y s~enciado. 
Si las tercerías fueren de dominio, consentida o ejecutoria-·· 

. <la la sentencia de remate, se suspenden los procedimientos de apr~mio · 

hasta que se decida a quien corresponde 'ia p'topie~d.de los bienes;' ..;_ ·· 
. . . . .. ,'" . . '. . 
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pero·siempre que s~·intente para libpar de una ejecución bienes no 
' . ' l ~ 

afectados a responsabilidad real en favor del ejecutante,. y que sean 

... propios de un tercero que nada deba o oontra quien nada reclama ·

aquél, y nunca procederá la suspens:iOO cuando se dirija la ejecución 

·. contra bienes afectados legalmente a la obligación que se hJteota ba~ 
' ~.:-. 

cer efectiva, cualq.uiera que sea su poseedor. 

· ... , ·' Coando'lá tercerfa fuera.de preferencia, los procedimien-
·. ., ,,,, . . . ' .. 

. tos de apremio se siguen hasta la venta Cie los bienes embargados, --

haciéndose el pego a quien la' sentencia pronunciada en el juicio c:o.-- . .. ' ;- .. ., 
rrespondiente, decl.al::e .tener µiejor derecho. 

· Si las tercerías represeoraran un interés ma;or que el que 

la ley sujeta a juicio verbal, ·se segutr4 por separado segtbl la oatur! 

leza.de la acción en que se funde. suspendiéndose la ejecuci6n de la -

sentencia en los términos antes expresados, la cual quedaría alzada~ 

si al tiempo de ejecutarse la. sentencia no hubiere promoVido el ter

cer opositor el juicio correspondiente. Cuando la tercería se prolll.2 

viere durante la -~ de apremio, ei juez seíialará al tercerista un -

término que oo pase de un mes, para que deduzca au accl~. transcu 
' .. , -

. n;icb el cual plazo se ejecutará la sentencia. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1884 

En el Capí~o Unico, del Titulo Xll del Libro Primero -

( artículos del 902 al 921 ) se faculta a terceros, para que en un jui

cio seguido por dos o m4s persooaa, sea cual fuere el juicio. se pue 
. ·. ' . . -
~n·p~~sentÍlr a;-r una ac:cióo distinta de la. que debaten aquellos: . . ,-, '. ,. .. . . 
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Este nuevo litigante recibe el nombre de tercer opositor. 

Las tercerías pueden ser coadyuvantes y excluyentes. . 

En las tercerías coadyuvantes, el tercerista auxilia la -

pretensiOn del demandante o del demat\~~· I?ebe hacerse valer -

por escrito.o verbalmente, segQo la naturaleza del juicio princi-- · 

pal, ante.el misroo juez que conoce de éste, y en los términos p~ 

vistos para entablar una demanda. Pueden oponerse en.cualquier -
. . . 

juicio, sea cual fuere la a~ión que en ·a se ejercite, y cualquiera 

que sea el est&dó' en que éste se encuentre, hasta antes de 'que la.-

. sentencia haya causacb ejecutoria. No producen otro efecto que el · 

de asoci.Ú a quiell las interpone con la parte cuyo derecho coadyu-
' . 

va, a fin de que el juicio con~m1e segoo el estacb en que se encu~ 

tre, y se sustancie hasta las· ulteriores dÚigencias con el tercero

Y el litigante coadyuvado, tenéndose en cuenta la representación -

comtln que es obligatoria cuando se ejercita una misma acción o se 

oponga la. misma excepeión. La acción que deduzca el tercero coa~ 

. yuv,ante deberá juzgarse con la principal en una misma sentencia. 

L~ tercerías exclu~s son de d:>minio o de preferencia. 

Las terceñas exclUyentea de <bminio deben ñmdarse en -

· el dominiO que sobre los bie:Q~ en cuestión o sobre la acción que -

se ejerctca·alega el tercero, .Y ias ~preferencia en el mejor dere

. cho que éste. deduzca pclra ser pagado. 

Ambas tercerl'as excluy~es. pueden op:>nerse en t.odÓ -
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negocio, cualquiera que sea su estado, con r.al de que, si son de -

dominio, no se baya daoo posesión de los. bienes al rematante o al 

actor, en su caso, por vía de adjudicación y que si son de pr.efer"!!, 

cia no se haya hecho el pego al actor. ·No suspenden el curso del -

negocio en que se interponen y se ventllar4o.en el juicio ordinario · 

que corresponda seg6n el interés que representen, y deben sustan

ciarse y decidirse por cuerda separada, oyendo al demandante y al 
. . 

demandado. Cuanoo el ejecutado esté conforme con.la. reclamación 

del tercero sólo se seguir' la terceña entre éste y el ejecutante. 

Si el acreedor demandante no se opusiere a la antelación 

.del ~ulo que presente' el acreedor hipotecario anterior, .s~~.-

. los efectos l~ cédula hipotecaria para ambos, y se coosidel'ar4n -

de~de ese momento con iguales derechos en todo lo relativo al pro

cedimiento, tanto en lo principal como en'los incidentes. 

Si se presentaren tres o más opositores y estuvieren en 
ello conformes, se seguirá un solo juicio ordinario y en una sola -

sentencia se deben graduar sus créditos; pero en caso contrario, 

se debe seguir juicio de concurso necesario de acreedores. 
<;.' 

La terceña excluyente de dominio suspende los procedi-

~entos hasta antes del remate .• hasta que se decida la tercería. -

La de preferencia, sólo suspende el pago, el qúe .se liará una vez~ 
' ... 

decidida la tercería, al acree<k>r que resulte con mejor derecho • 

"··.· 
. La interposici6n de cualquier.terceña excluyente, da d.=_ 

recho al ejecutante para pedir .que se mejore la ejecución en otros 

bienes del ejecutado. Los procedimientos de apremio se pueden -- ·.1 



continuar respecto de los bienes no c.omprendidos en la tercerfa. 

Si las tercerías interpuestas fueren excluyentes y se -

promovieren en juicios verbales y no sobrepasaren a la cuantía • 

que deben conocer los jueces de paz o menores, remitirán las -· 

actuaciones del principal y de la tercería al juez que designe el te! 

cer opositor y que sea competente para conocer del negocio que -

represente mayor interés, quien sustanciará el juicio en los térn1 

nos prevenidos en los artículos anteriores. 

La recusación admitida en una tercerfa, inhibe al juez .. 

recusado para conocer de ella y del principal. 

47.-



CAPITULON 

DERECHO COMPARAOO · 

l. - Legislación Alemana 

. 48. -

El Código Procesal CiV:il Alemán (ZPO), vigente desde el 

primero de enero de 1934, re~. ·•enta las diversas formas de in-

tervención de terceros en el proceso. 

Según el Art. 64, el que pretende tener derecho sobre ~ 

la totalidad o parte de la cosa o derecho sobre el que,haya traba

do pleito entre otras personas, puede, hasta el morr(ento de la re

solución del mismo, hacer valer su derecho ante el tribunal en ·-

que haya pendido el negocio en primera instancia, por medio de -

demanda dirigida a las dos partes contendientes. Y puede suspen-

derse el proceso principal en tanto se resuelve sc:ibre la interven

ción principal del tercero, mediando petición de alguna de las - -

partes, según reza el artículo 65. 

A esta intervención la ha denominado la doctrina como 

" intervención principal ", por cuanto el tercero formula una • -

pretensión contra las dos partes del primero. 
' 

De acuerdo con el artículo 66, el que tenga interés en -

que en un proceso entre otras personas venza una de las partes. 

puede intervenir en la causa con el fin de ayudar a la misma • · - -

Puede intervenir en cualquier estado de la ca.usa hasta la resolu--

ci6n de la misma por sentencia firme, incluso en virtUd de algún-
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. 
recurso. Atento el artículo 67, el interviniente tiene que aceptar la 

causa en el estado en que se halle al interv~nir en la misma; y pue

de realizar medies de ataque y de defensa y en general ejecutar -

válidamente toda clase de actos procesales, siempre que sus actos 

y declaraciones no estén en oposición con los del principal. 

La intervención de este tercero, se verifica por medio de 

un escrito en que se haga la designación de las partes y de la causa; 

la manifest<>ci6n del interés que tenga el terc~ó en la intervención, 

y la declaración de la intervención. En caso de que se solicite la -

denegación de la intervención, se resolverá por el tribunal sobre

ese punto, mediante debate oral entre las partes y el tercero, a -· 

quién sólo se permitirá que tome parte en el debate, si acredita -

su i."lterés. Entre tanto se resuelve sobre la inadmisibilid'.ld de la -

intervención se permite tomar parte en el procedimiento principal-

al interviniente. ( Arts. 70 y 71 ) 

En esta intervención adhesiva, como la deno:nina la doc· 

trina, se trat9. propiamente de una intervención en el mismo pro- .. 

ceso, y no en uno por separado como en la intervención principal; el 

interveniente adhesivo tiene interés en que venza la parte a la - • 

que coadyuva y no como en la otra intervención, en que el tercero 

tiene interés en vencer a las dos partes del proceso principal, 

pues su pretensión debe ser incompatible con la de ambas. 

Como figura especial de intervención adhesiva, el artfc~ 

lo 69, establece que, cuando segíin los preceptos del Derecho Ci-· 
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vil, la sentencia firme del proceso principal haya de producir efectos 

en la relación jurídica del interviniente adhesivo con la parte contra

ria; aquel será considerado lit~sconsorte de la parte principal, como 

establece el artfculo 61. Este precepto ordena que los litisconsortes . 

se considerarán en sus relaciones con la parte contraria, y mientras 

no resulte otra cosa de lbs preceptos del derecho civil o de los de la 

ZPO, como litigantes separados, de manera que los actos de cada -

litisconsorte no redundarán en provecho ni en perjuicio de los demás. 

El articulo 68 de la ZPO, fija los efectos de la relación del 

·interviniente ac'lhesivo :y la parte principal, estableciendo que el in-· 

terviniente adhesivo no será oído con la afirmación de que la causa, 

tal como le fué presentada al juez, fué resuelta con error .Sólo será 

oído si afirma· que la parte principal llevó mal la causa, cuando por 

el estado de la misma al tiempo de su entrada en ella o ¡x>r mani-· 

festaciones y actos de la parte principal, hayá estado impedido de 

.ejercitar medios de ataque y de defensa, o cuando la parte princi-

pal intencionalmente o por negligencia grave, no haya hecho uso de 

medios de ataque y de defensa que él no conocía. 

En el artículo 72 se consagra la figura general de litisde

nuntiatio,al sentar que toda paz:te de un proceso que en el caso de 

resolverse éste en su perjuicio, crea que puede ejercitar una acci6rt 

de. garantía o de repetición contra un tercero, o que actúa cuidando 

del derecho de un tercero, puede denunciar judicialmente al tercero 
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la pendencia de la causa hasta el momento de la resolución firme de 

la misma; y que el tercero a su vez, puede denunciar la causa a - -

otra persona. Según los artículos 73 y 74 la denuncia se realiza por 

escrito notificado al tercero, en el que se debe indicar el estado de 

la causa y el motivo de la denuncia. Si el tercero entra en la causa 

con el litisdenunciante, su relación con respecto a las partes se -s 

' rige por los preceptos que norman la intervención adhesiva. Si no 

interviene, la causa se sigue sin él, pero la sentencia es igualmen

te válida en su contra, como si fuese interveniente adhesivo. Para~ 

establecer los efectos de la sentencia frente al tercero, se tiene -

en cuenta no.el tiempo de su intervención, sino aquél en que fuera 

posible por efecto de la denuncia. 

Como casos especiales de litisdenuntiatio fa' ZPO regla - -

menta la denuncia del pleito al tercero pretendiente ( Art. 75 ) y

la laudatio o nominatio auctoris ( Art. 76 ). 

Si el deudor demandado d~nuncia la pendencia de la causa 

a un tercero que pretenda para si el crédito reclamado y éste in-

terviene en la misma, ( reza el a~culo 75 ) puede ser desligado -

de la causa a petición suya previa la consignación que haga de im-

porte de la reclamación a favor de los acreedores, con renuncia-

al derecho a la devoluci6n. El deudor debe ser condenado en tal -

caso, de las costas que se hayan causado por su resistencia infun -, 



dada, y la causa continuará entre los acreedores para detenninar -

a cual de ellos pertenece el derecho, Se resolverá la entrega de la 
i . 

suma depositada al vencedor, y el vencido debe ser condenado al -

pago de todas las costas, aún las causadas por el deudor, no pro

ducidas por su resistencia infundada y los gastos del depósito. 

Atento el articulo 76, el demandado como pos~r inme-

diato de una cosa mueble o inmueble, puede llamar a la causa al -

poseedor mediato, antes de que se entre al fondo de la misma, IJ! 

ciendo del conocimiento del demandante la denuncia hecha cm ese 

objeto, pudiendo negarse a intervenir en el i>ndo del negocio hq

ta en tanto comparezca el demandado o haya transcurrido el térD!!. 

no en que deba comparecer. Si el tercero reconoce oomo cierta -

la afirmación del demandado, queda autorizado, con el consentí--

• 

miento de éste, para continuar en su lugar, y a petición del de1n3!. 

dacio debe ser desligado de la demanda. La resolución que recaiga, 

será por lo que atañe a la cosa litigiosa, válida y ejecutiva también 

contra el demandado. 

También reglamenta la ZPO, en los artículos 771, 805, -

769 y 770, la oposición de terceros a la ejecución forzosa, dispo

niendo que si ut tercero alegare la pertenencia a él, de un derec:OO 

que se oponga a la enajenación del objeto de la ejecución forzosa, -

puede oponerse a la ejecución en forma de demanda, ante el T~ 

nal en cuyo distrito tenga lugar la ejecución. Cuando el tercero no 

esté en posesión de la cosa sobre la cual tenga un derecho de Pt'e!. 
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da o de preferencia, aan cuando no puede oponerse al embargo fun

dándose en esos derechos, puede, no obstante, pretender elpago -

preferente de su crédito con el precio del remate, por medio de d! 

manda, esté o no vencido su crédito. En ambos casos si la deman-

da se dirige contra el acreedor y contra el deudor, éstos deben ser 

considerados como litisconsortes • 

En el primer caso, el tribunal, a petición de parte, sus-"'. 

penderá la ejecución y la anulación de las medidas ejecutivas que se 

hubieren tomado, sin necesidad de caución.del tercero y en la sen-

tencia que decida la oposición, se revocarán, confirmarán o modi- . 

ficarán las medidas decretadas. 

En el segundo caso, si el tercero acreditare la existencia 

de su derecho, el tribunal ordenará el depósito del remate, hasta 

que se resuelva la preferencia. 

2. - LEGISLACION ITALIANA~ 

El Código Italiano de Procedimiento Civil de 28 de octubre 

de 1940, vigente a partir del 21 de abril de 1943, regula la ínter--

venci6n de terceros bajo tres formas diferentes: " Intervención v~ 

luntaria ", " Intervención a instancia de parte " e " Intervención -

por orden del Juez". 

Cualquie1r persona puede intervenir en un proceso entre -

otras personas para deducir frente a todas o Onicamente frente a -

algunas de las partes, un derecho relativo al objeto o dependiente -
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del trtulo que se deduce en ese proceso. Puede intervenir también • 

para apoyar y sostener las razones alegadas por una de las partes 

cuando tenga en ello un interés propio. ( Art. 105 ) 

Encontramos consagrada en esta disposición la interven-· 

ción principal, cuando el tercero deduce un derecho en contra de -

las partes originarias; la intervención adhesiva litisconsorcial CUll!!, 

do el tercero ejercita ese derecho unicamente contra una de las --

partes; y la intervención adhesiva simple cuando comparece a jui

cio para apoyar y sostener el derecho de una de las partes. 
. . 

En el artículo el artículo 106 se consagra la litisdenuntia-

tio y el llamamiento en garantía, al disponer que las partes pueden -

llamar al proceso a un tercero a quien consideren comlln el pleito -

o por el que pretendan ser garantizadas. 

Cuando el tercero comparece y acepta asumir la causa en 

lugar del garantizado, éste puede pedi.r y obtener, si están en ello 

de acuerdo las partes originarias, la separación del proceso; pero 

la sentencia produce también efectos en su contra. ( Art. 108 ) 

En el llamamiento indicado en el artículo 106 ,se oompre.!!_ 

de igualmente la nominatio aucroris, que tiene lugar cuando el -

arrendatario se ve molestado en vía juicial p0r terceros que pre

tenden tener derecho sobre la cosa arrendada. El arrendador. --

llamado en causa está obligado a asumir la litis, y el arrendatariQ 

debe ser puesto fuera de ella, con la simple indicación del arren~ 
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dor, ··como lo establece el artrculo 1586 del Código Civil. 

Aplicando el mismo precepto en concordancia con el 109, 

se obtiene el llamamiento, al tercero pretendiente, pues esta Olti 
. -

ma disposición establece que si se contiende a cuál de varias par

tes corresponde una prestación y el obligado se declara dispuesto 
1 

a cumplirla a favor de quien tenga derecho a ella, el juez puede -

ordenar el depósito de la cosa o de la suma debida, y separar del 

proceso al demandado. 

Cuando el juez considera oportuno que el proceso se de-

sarrolle frente a un tercero al cual es coman la causa, ordena su 

intervención, segün ·reza el artículo '107. Es un llamamiento que -

se basa en una apreciación de oportunidad que puede hacer el juez, 

por economfa procesal y en obvio de sentencias contradictorias en 

las causas conexas. 

En los artículos del 619 al 622, se establece la oposición 

de terceros, semejante a nuestras tercerfas excluyentes. 

El tercero que sostiene tener un derecho real o de propie

dad sobre los bienes embargados, puede impedir la venta de bienes 

oponiendo un recurso ante el juez de la ejecución pero hasta antes -

de que se haya dispuesto la venta o la adjudicación .de los bienes. 

El juez debe fijar fecha para audiencia en la cual compar! 

cerá.'1 las partes ante él y el término perentorio de notificación del -

recurso y del decreto. - Si las partes no llegasen a un acuerdo en la 
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audiencia, el juez, si es competente, proveerá lo necesario para la 

instrucción dol pleito. En caso contrario, y de ser incompetente, --
'.\ 

1 fijará al opositor un término perentorio para la reasunción del pleito 
1 

ante el juez competente por razón de cuantia. 

Si el juez no suspende la venta de los bienes o éstos ya han 

sido vendidos, los derechos del tercero se harán valer sobre la - -

suma obtenida de esa venta. 

El tercero no podrá probar con testigos su derecho sobre -

los bienes embargados en la casa o establecimiento del deudor, a m~ . 
nos que la profesión o el comercio ejercidos por el tercero o el deu-

dor, lo hagan factible. 

3. - DERECHO CANONICO 

En el Derecho Canónico se establecen dos posibilidades --
, 

diferentes que hacen factible que un tercero ajeno a la relación pro-

cesal establecida entre las partes litigantes, intervenga en ésta a --

fin de defender sus derechos. Estas dos figuras reciben el nombre 

de intervención de terceros en la causa y oposición de terceros. 

De acuerdo con los cánones 1852 y 1853 del Código de De-

recho Canónico, todo aquel que tenga algún interés, puede ser admi-

tido a intervenir en la causa en cualquiera de las instancias del - - -

pleito, previa la presentación de un escrito en el que informe bre---
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vemente acerca de su derecho para intervenir. 

También puede ordenarse la intervención -de un tercero a 

instancia de parte o de oficio por el juez. 

Comentando estos cánones, ·tos-doctore.a Sa?ino Alonso -

Morán, O.P. y Marcelino Cabreros de Anta, C. M~ F. ( 61 ), exp1:.!_ 

can que si bien la sentencia u hace derecho llnicamente entre las -

partes litigantes ". algunas veces lesiona los derechos de un ter

cero, y en estos casos se le concede la facultad de intervenir en - -

el juicio ya para litigar contra el derecho de los dos contendientes 

o ya coritra uno de ellos. 

La intervención de terceros, -dicen los mismos autores• 

puede ser principal o adhesiva. En la primera se introduce una -. 
·nuevá relación juñdica sustantiva y a la vez procesal, o sea por 

la extensión de la controversia a un nuevo derecho subjetivo. Es-

ta nueva relación jurídica tiene vida propia_ y puede por tanto en

tablarse con independencia en un proceso distinto. El tercero in-

terviniente hace valer un derecho incompatible con el derecho --

que se ventila en el proceso pendiente, y sé convierte en parte -. 
-- litigante, y por lo rpismo puede aportar las pruebas que tenga a 

su favor, con independencia de las otras partes, y le para perju.!, 

cios la sentencia definitiva, " no obstante proponerse la segunda 

61~ - Comentarios al Código de Derecho Canónico. Biblioteca de 
. Autores Cristianos. Madrid. 1964. Págs. 592 - 593 
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cuestión a modo de causa incidental". 

En la intervención adhesiva o accesoria, el tercero no --

introduce una nueva acción. sino se pone al lado de una de las Pª!. 

tes litigantes. para apoyar la misma pretensión ya formulada en-

contra de la otra parte. El tercero adhesivo o coadyuvante no es 

sujeto de la litis, aunque él tenga otro interés propio y no comP! 

;tible con .el primero. Es por ello que no se le designa parte, ni -

activo ni pasivo, sino que sólo se le tiene como una figura secun

daria y conconútante y por eride no es afectado directamente por 

la sentencia pronunciada. 

La oposición de terceros regulada por los cánones del -

1898 al 1901, faculta al tercero ajeno al proceso en que se ha di~ 

tado sentencia para recurrir la misma y evitar ser injustamente 

lesionado por ella, pues seg(in el canón 1898 " si la sentencia d~ 

finitiva perjudica los derechos de otros, cábeles a éstos el rem~ 

dio extraordinario llamado oposición de terceros, en virtud del -

cual los que temen ser per:judicados en sus derechos por la sen -

tencia, pueden impugnarla y oponerse a ella antes de la ejecu--

ción~" 

La oposición puede realizarse ya pidiendo la revisión de 

la sentencia al propio juez que la pronunció, o bien a.pelando an

te el juez superior; y en ambos casos el. opositor debe demostrar 

. q~e su _derecho ha sido lesionado o que probablemente lo será. La 
· .. . :·· .. •, 
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lesión debe provenir de la sentencia misma; bien causando ella mis

ma la lesión o bien, en cuanto de ejecutarse, habrá de causarse gr!_ 
" .,,1 j 

ve clafio al tercero. 

Una vez admitida la instancia del opositor, si éste desea -

proceder en grado de apelación, está obligado a observar las leyes 

establecidas para ese recurso; pero si procede ante el juez que di.s_ 

t6 la sentencia, su oposición se tramitará de acuerdo con las reglas 

establecidas para las causas incidentales; y si el opositor ganare la 

causa, el juez debe modificar la sentencia conforme a la instancia 

del opositor. 

De acuerdo con lo antes expuesto, s~ puede concluir, que 
1 

amba~ figuras son totalmente diferentes. En la intervención en la 

caus¡i, el tercero hace valer un derecho diferente al de las partes 

principales y por ello sufre los efectos de la sentencia, pudiendo -

usar contra ésta los medios ordinarios para recurrirla. En cam-

bio, la oposición se dá para el tercero que no ha sido parte en el 

juicio y que ha sufrido o va a sufrir un perjuicio con la ejecución 

de la sentencia. Es un recurso extraordinario que únicamente se 

da a los terceros y nunca a .las partes. 

. ' . . 
•" 
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CAPfl'ULO V . 

TERCEROS EN JUICIO 

. l. - CONCEPI'O DE TERCERO. 

El Conde de la Cañada al hablar de las partes de un jui-

cio, nos dice, que actor y reo, son. dos partes esenciales, y que 

_si ,Tiene otro litigante, componen el n'1mero de tres, y al Clltimo, 

con propiedad se le designa con el nombre de tercero, al que se 

aftade el nombre de opositor~ porque la pretensión del que viene 

a juicio, se ha de oponer necesariamente a la del actor o a la --

del reo y a veces a los do~ ( 62 ). 

Segiln Caravantes y Manresa y Navarro, tercer oposito! 

es la persona que oponiéndose a las pretensiones de las partes, -

formula la tercería respectiva. ( 63 ) 

Qalamandrei al tratar sobre la inteeyención del tercero 

( 64) afirma, que puede ocurrir que a las partes entre las cuales 
. . ' 

se constituye inicialmente el proceso, venga a agregarse otra - -. 
mientras. está él en curso. El interviniente en causa, que hasta-

ese momento en el proceso pendiente entre las partes, era un ter 

cero extraño, asume desde entonces en adelante, la calidad de -

parte, con las facultades y las cargas a ella inherentes. 

62. - Conde de la Cañada. Oh.e. Parte Il. Cap. VIII. Pág. 182 

60 •. 

63. - Caravantes. Ob. c. T • ID. Ngs. 365 • 366 - Manresa y Navarro 
. · · Ob.c. T. VI. Pág. 616. 

64. - Calamandrei. Ob. c. T ~ ll~ . Pdgs. 313 y 314. 
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A su vez Ramiro Podetti, ensei\a que el proceso tiene dos 

sujetos; actor y reo, que junto con el juez, constituyen la trilogía 

romana que da origen a la idea de relación jurídica. Simples o -

compuestos, los sujetos clásicos son dos: actor ( primus ) y de- -

mandado ( secundus .). Que puede intervenir otro sujeto ( tertius), 

que bien puede ser actor ( como litisconsortes, coadyuvante, su! 

· tituto o sucesor del actor ) o demandado ( en iguales supuestcis ) 

o bien ser actor contra actor y demandado, pero que es siempre 

un nuevo sujeto distinto físicamente de los anteriores y juri'dic11-

mente también. A este nuevo sujeto lo llama tercerista o tercero, 

con el significado de que no es primus ( ªF'r originario ), ni se

cundus, (demandado originario), aunque se inclina por la deno

minación de tercerista, y asr designa tercerista al llamado en g! 

rantfa, al denunciado por el fleto poseedor y a todo aquel que por 

su interés propio directo o por defender un interés ajeno a fin de 

· defender el propio, sea ese interés originario o por cesión, suc.!::, 
~ , 

sión o substitución, interviene en un proceso pendiente ( 65 ). 

65 •. .:.. Podetti. Ob.c. Págs. 32 - 34. 
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El doctor EduarcX> Pallares ( 66 ) sostiene que se conside-

ra tercero en lo relativo al ejercicio de la acción, a cualquier per-

sona que no figure en el proceso como actor o como reo, incluso --

las partes en sentido formal. Agrega, que para que pueda estar - -

legitimado, para intervenir en él, es indispensable que tenga in-

terés procesal en hacerlo. 

Becerra Bautista ( 67) define la tercería como la parti

cipación de un tercero con interés propio y distinto o concqrdan-

te con el del actor o del reo, en un proceso que tiene lugar ant~

o después de pronunciada sentencia firme y agrega que el terce1-? 

se convierte en tercerista. 

De acuerdo con lo expuesto por los autores citados, del>! 

mos considerar como tercero a aquella persona que interviene en 

un proceso ya instaurado, y ejercitando una acción distinta de la -

hecha valer por las partes originarias. hace valer un derecho pro

pio y distinto del que es objeto del proceso de manera que le para

rá perjuicios la sentencia definitiva que ponga fin al juicio, ya - -

66. - Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 3a. edición 
Pág. 683 •. 

67."- Becerra Bautista Jos~. El Proceso Civil en México." Editorial 
Jus, S.A~ 1963. Libro.20." Los procesos Especiales. Págs. 222-
2.23.; . 
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que con su intervención se convierte en parte. ( 68 ). Debemos dis-

tinguirlo de los otros sujetos que con frecuencia comparecen en el

proceso, auxiliando o colaborando para la administración de justicia, 

68. - Tercero en juicio. - Aún cuando no sea coadyuvante ni excluyen 
te, si acredita tener dereclx> propio o interés legitimo qu·e de:-

. fender, está legitimado en el juicio. Una vez admitido, puede 
interponer los recursos que sean procedentes. (Parte conside
rativa conducente): Al tenor de lo que disponen los artículos --
21, 23, 652 y 656 del Código de Procedimientos Civiles debe -
entenderse en el juicio compete acción a un tercero Y. puede -
concurrir al mismo, no únicamente cuando coadyuva con una -
de las partes principales, o cuando trata de excluir los dere-· 
.chos del actor y demandado, sino tarribién, cuando su derecho
dependa de la subsistencia del derecho del demandado o del - • 
actor, o cuando teniéndolo propio, no deduzca la misma acción, 
ni oponga la misma excepción, que el actor o reo. Así el ter- · 
cero interesado, que concurre al juicio tendrá legitimación, si 

. puede resultar afectado con la resolución que se dicte y podrá 
comparecer cualquiera que sea el estado en que se encuentre -
el juicio, pudiendo interponer los recursos procedentes. Sobre 
el particular, esta Suprema Corte de Justicia, en la ejecutoria
que pronunció en el juicio de amparo directo 2286/1957 quejoso 
Banco de Guaclalajara, fallado él 22 de enero de 1959, por una
nimidad de cinco votos, sostuvo lo que sigue: Es regla general, 
tratándose de la legitimación, pues no es otro el caso que en la 
.especie se plantea que todo derecho substancial marca, tanto en 
lo activo como en lo pasivo, las partes relacionadas, juñdica-
mente en lo procesal, de donde resulta que, si, conforme a de
recho, son los sujetos de los derechos subjetivos los que, como 
titulares de estos, tienen un poder de disposición sobre los mis
mos, lógicamente, y en·principio, sólo a ellos corresponde el -
respectivo poder de ejercicio de estos derechos ante los tribuna 
les. O dicho de otro modo: sólo puede ser parte legítima en el-: 
proceso el sujeto titular del derecho en la relack5n jurídica sub! 
tanciál. Pero este principio general tiene casos de excepción y
son aquellos en los que hay desplazamiento de la legitimación, -
en favor de personas que no son los titulares directos de la rela 
ción juñdica substancial ••• " Boletín de Información Judicial. --
Año ~960. Págs. 568 y 569. 
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ya ·como testigos, peritos, etc., lós cuales por no llevar al proceso -

un interés propio deben tenerse como extraños al juicio. (68 Bis.). 

2. - FORMAS DE INTERVENCION DE TBRCEROS 

Según hemos visto en el desarrollo del presente trabajo,ta! 

to la doctrirta como la legislación de diferentes paises ace~n la in--

tervención de terceros en procesos ya instaurados, tanto por econo-

mfa procesal, como para evitar se wl~eren derechos a personas ex

trañas al juicio. . 
Según se realice la intervención, ya por propia iniciativa -

del tercero o bien a instancia de alguna de las partes o porque el --

juez estima oportuna esa int~rvención, la doctrina la ha clasificado -

en "voluntaria" y "coactiva" u "obligada" respectivarrente. 

La intervención voluntaria, a su vez, ha sido dividida en -

"intervención principal" e "intervención adherente o coadyuvante" y 
' 

ésta en "simple" y "litisconsorcial". 

68 Bis.- TERCER EXTRAí'lO AL JUICIO. - Parte en el juicio, es cual
quiera de los litigantes, sean demandante o demandado, o aquel 
a quien la Ley expresamente le confiere personalidad para inter· 
venir, y nadie más, cualquiera otro es un extraño al juicio." -
Negrete Manuel. Pág. 1699. Tomo XXVII. Noviembre 1?. - 1929 

TERCER EXTRAÑO EN EL PROCESO CIVIL. - El ooncepto de - . 
persona extraña al procedimiento ha sido establecida por la Ter 
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el seir 
tido de que dicha garantía corresponde a cualquiera persona que 
no tenga la condición de parte constitufda en el respectivo juicio 
contradictorio, lo que no podña ser de otro mo<b, ya que sólo 
a las indicadas partes corresponden Jos derechos y defensas - --

. que la Ley confiere. "Bustamante y Gana. Semanario Judicial -: . 
de la Federación. Tomo LXXID • .Ngs. 5651. 4 Sept. 19~. · 
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La intervención coactiva también ha sido clasifit'.ada como 

"litis denuntiatio ", "laudatio o,norninatio aactoris ", "llamamiE3!!. 

to al tercero pretendiente " y " llamamiento en garantía ". 

a) INI'ERVENCION VOLUNTARIA~ 

PRINCIPAL. 

El Conde de la Cañada ( 69 ) señala como terceros opositores 

excluyentes a aquellos cuya pretensión sea incompatible con la sos

tenida por los otros dos litigantes e independiente de sus respectivos 

derechos. Señala que los terceros vienen a juicio con igual pretert-

·sión de dominio y restitución, excluyendo necesariamente la inten

ción de los otros dos que litigan. 

Para hacer más clara su exposición, cita este autor el ejeEl 

plo puesto pol' Covarrubias en el capitulo l~ de sus Prácticas No. - . 

4, sel\alando, que, cuando el actor solicita que se declare en su fa

vor el dominio de los bienes que otro tiene en su poder, condenando 

a éste a su restitución y devolución de los frutos, viene a este jui-

cjo pendiente un tercero con igual pretensión, excluyendo en conse

cuencia la pretensión de los dos que litigan, por afirmar ser el du~ 

ño ·absoluto de los bienes que se pretenden recobrar. 

Narra el Conde de la Cañada la controversia existente en-

tre diversos autores, respecto de si se debra o no suspender el jui-

69. - Ob. c. Parte :Il. Capítulo Vlll. - Págs. 182 - 183. 
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· cio principal hasta que la terceña le igualara, sosteniendo la neg!_ 

ti va C.Ovarrubias y Salgado, y otros por el contrario se inclinaban 

porque debía suspenderse el principal para ser falladas ambas pr~ 

tensiones en una sola sentencia. 

Calamandrei divide esta intervención: eorno intervención 

ad excludendum, porque el tercero interviniente, viene al proceso 

introduciendo o enderezando una nueva demanda en contra de las --

dos partes originales; y como intervención conexa porque la iden

tidad del sustrato de su demanda coincide con el sustrato de la de 

manda original. So~tiene que el proceso tiene tres parte_s en con

tradicción recíproca, en el que el tercero será acr.or frente a las 

otras dos partes; y el demandado original será demandado tanto -

frente al tercero, como frente al actor principal u originario ( 70 ) • 

. Mattirolo señala también que esta figura es ad excluden -

dum ( para excluir ) porque el tercero, mediante el ejercicio, de 

su acción, persigue excluir los derechos de las partes originales, 

reivindicando su propio derecho; ( 71) y Redenti por su parte, so! 

tiene que es ad excludendum (para excluir) o ad infringenda iura

eutriusque Cl?mpetitoris ( para quebrantar los derechos de ambos -

competidores), agregando, que se da cuando el tercero formula su 

pretensión en el juicio seguido por el acreedor contra su deudor, a 

70. - Calamandrei. Ob. c ... Vol. II. Págs. 318 a 320. 
71. - Mattirolo Luis. Tratado de Derecho Judicial Civil. Traducción 

de la Sa. edición italiana de Eduardo Ovejero. Madrid 1934. 
Tomo lll. Pág. 595. · 



fin de que se condene al demandado al cumplimiento de su obliga-

ción, pero a favor de ~l y no del acreedor originario. ( 72 ) 

La doctrina alemana tiene una opinión semejante. Sosti~ 

ne que el interviniente principal reclama para sr, total o parcial--

mente la cosa o derecho motivo del proceso, basándose en un de--

recho real incompatible con las pretensiones del actor originario, 

dirigiendo su demanda contra las dos partes, tratando así de ob--

tener una sentencia declarativa en contra del at.-t:or y una de con--

dena en contra del demandado; ( 73 ) que con la acción ejercitada 

por el tercero, se constituye un nuevo proceso, surgiendo la posi

bilidad de su acumulaci6.n al primero, a petición de alguna de las-

partes y ser ·resuelto en una misma sentencia, pudiendo suspen--: 

derse hasta igualarse ambos procesos; ( 74 ) y establece la ob~er

vancia de tres requisitos para la admisión de la intervención: 1) 

. La existencia de un proceso pendiente, sin imi>ortar la instancia -

en que se encuentre, pero con la condición de que no se haya dic

tado sentencia definitiva; 2) El tercero debe pedir para sí la cosa 

o motivo del juicio pendiente, pudiendo ser ese pedimento en for

ma total o parcial, siendo su acción en consecuencia incompatible 

con la del actor del proceso pendiente; y 3) La intervención debe-

72. - Redenti Enrico. Derecho Procesal Civil. Ediciones Jurídicas 
Europa-América.· 1957. Tomo t Pág. 320. · 

67.-

· 73. ~ Goldschmidt James. Derecho Procesal Civil. Editorial Labor, 
S.A. 1936. Traducción de Leonardo Prieto Castro. Págs. 444-446 

74. - Kisch W. Elementos de Derecho Procesal Civil. Traducción-
de la 4a. edición alemana y adiciones de Derecho Español por 
L. Prieto Castro. Págs. 316 - 320. 
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iniciarse por demanda contra las dos partes del proceso pendiente. 

( 75 ). 

Limitando nu~stro estudio tlnicamente a los c.ódigos Fede

ral de Procedimientos Civiles, y de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y Territorios, actualmente en vigor, tenemos: 

El primero de dichos ordenamientos establece la intervel_!. 

ci6n de terceros en el artículo 78, disponiendo, que" cuando un -

tercero tenga una controversia con una o varias de las partes en -

juicio, y la sentencia que en éste haya de pronunciarse deba inflilir 

en dicha controversia, si en el juicio atln no se celebra la audien-

cia final, pueden las partes inter~sada$ hacer venir al tercero, for 
' • J -

mulando su demanda dentro del mismo proceso, sujetándose a las 

reglas ordinarias, o puede el tercero hacerlo de por sr, form:llan

do su demanda en los mismos términos, con la finalidad, en ambos 

casos, d~ que se resuelva la tercería conjuntamente con la primiti

va reclamación, para lo. cual se suspenderá el procedimiento en el 

juicio inicial hasta que la tercería se encuentre en el mismo estado ••• " 

De este precepto se desprende, que al igual que la doctri-

na, admite la intervención del tercero por iniciativa propia o a pe

tición de parte, esto es, establece la intervención voluntaria y la -

intervención· coactiva; y como requisitos para que proceda la inter-

vencióil: 

· .. · .. 75_. ;. S_c~nke. Oh. c. Pág. 103. 

:•,· 
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a} La existencia de un juicio pendiente. 

b) Que en este juicio aún no se celebre fa audiencia final; 

c) Que entre el tercero y una o varias partes del proceso, 

exista una controversia que pueda ser afectada favorable o desfavor!_ 

blem.ente por la sentencia que se dicte en el juicio pendiente. 

La intervención se realiza por medio de demanda formula

da por alguna de las partes contra el tercero, ~de éste contra una -

o varias de aquellas. La demanda debe llenar los requisitos esta-

blecidos en el artrculo 322, esto es, a ella deberdn acompañarse -

los documentos que funden la acción o se hará la designación del -

archivo o lugar en que se encuentren; de la demanda se correrá -

traslado a la parte demandada en la intervención,' por el término -

legal, y en general debe tramitarse siguiendo las reglas ordinarias, 

suspendiéndose el procedimiento en el juicio principal, hasta que se 

encuentre en el mismo estado la " tercería ". 

El último párrafo del artículo comentado regula la interve!!. 

ción adhesiva simple, exigiendo la representación coman.· 

El Código Procesal para el Distrito Federal y Territorios, 

segt\n nuestra manera de pensar. permite la intervención principal -

en sus artículos 23 y 652. En efecto, rezan dichos preceptos, res-

pectivamente: "El tercero que, aduciendo derecho propio, intente -

. excluir los derechos del actor y demandado o los del primero sola-
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mente, tiene la facultad de concurrir al pleito, atin cuando ya est~ 

dictada sentencia ejecutoria ". " En un .iuicio seguido por dos o -

má~ personas pueden venir uno o m5.s terceros siempre que tengan · 

interés propio y distinto del actor o reo en LA MATERIA DEL JUI

CIO"~ 

Podría objetarse nuestro punto de vista, aduciendo que ta

les preceptos contemplan las tercerías. excluyentes de dominio y -

de preferencia que el Código reglamenta, pero consideramos que -

no es así por lo siguiente: Las tercerías están concebidas en cuan

to hay embargo' o ejecución en bienes del tercerista, y corm línú --

tes para su interposición s~ fija, respectivamente, la entrega de -

los bienes al rematante o al actor en su caso por vía de adjudica-

ción y que no se haya hecho el pago al demandante ( Art. 664 ); y -
' 

la propiedad de los bienes embargados no está a discusión, pies - -

incluso se señalaron por ejecutante o ejecutado en el supuesto de -

que pertenecen en propiedad a este <iltimo. En cambio, los nume

rales a estudio refieren el tiempo de la intervención del tercero -

... aeln cuando ya esté dictada sentencia ejecutoria ", y que el inte-

rés propio y distinto que introduce el tercero como objeto litigio-

so, sea distinto del del actor o reo en "la materia de juicio ". 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, interpre

tando entre otros preceptos, los que aquf son materia de examen, 
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ba sostenido que en el juicio compete acción a un tercero y puede --

concurrir al mismo, no Onicamente cuando coadyuva con una de las 

partes principales, o cuando trata de excluir los derechos del actor 

y demandado, sino también cuando su derecho dependa de la subsis

tencia del derecho del demandado o del actor, o cuando tenléndolo - , 

propio, no deduzca la misma acción, ni oponga la misma excepción 

que el actor o reo. Así el tercero interesado que concurre al juicio 

tendrá legitimación, si puede resultar afectado con la resolución -· 

que se dicte y podrá comparecer, cualquiera que sea el estado en -· 

que se encuentre el juicio, pudiendo interponer los recursos proce-

dentes. ( 76 ). 

Desafortunadamente el Código no reglamenta, como lo hace 

el Federal, la forma en que debe interponerse y tramitarse esta -

intervención, por lo cual en la práctica no se.le ve funcionar, y por 

ello no se obtienen la economía procesal y sentencias no. contradic-

tortas, fines que inspiran esta intervención de terceros. 

Es de esperar de nuestro legislador.preocupado por mejo

rar la administración de justicia, que reglamente debidamente esta · 

forma de intervención de terceros, con lo cual se evitaría la multi-

plicidad.de procesos y traería como consecuencia que la administr_! 

ción de justicia fuera más rápida y expedita, para cumplir con los -

76. - Vease la ejecutoria transcrita en la nota 68. 
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mandatos de nuestra C.Onstituclón. ( Artículos 8 y 17 ) 

COADYUV ACION SIMPLE 

La coadyuvaclón simple llamada también intervención adh~ 

rente simple, la encontramos regulada en el Código Procesal Civil 

para el Distrito Federal y Territorios, como un tipo especial de --

tercería; esto es, como tercería coadyuvante y ello se debe, segu-

ramente a que en la legislación española, asr se la denominaba. 

Ya Caravantes ( 71) criticaba, por incorrecta, tal denomJ_ 

nación pues sostenía que los terceros coadyuvantes no son verdad~ 
' 

ros opositores, ya que tienen un mismo interés que el actor o el -

demandado, identificándose con alguno de estos al unir o coadyuvar 

su interés ei:i el mismo proceso, formando una sola parte principal 

y el tercero. Que de la pretensión de este tercero únicamente se -

corre traslado a la parte a fin de que pueda impugnar el pretendi.--

do derecho de intervenir, pero nunca y de ningiln modo se va a in! 

taurar un nuevo proceso, como sucede en las tercerías. 

En el mismo sentido Manresa y Navarro sostiene que es :. 

impropio denominar como tercería coadyuvante al ejercicio de es

ta acción, ya que no se pretende con ella excluir los derechos de ~ 

alguna de las partes o de las dos, del juicio pnncipal. ( 78 ). 

77. - Caravantes. Ob; c. Pág. 366 
18. - Manresa y Navarro. Ob. e: Tomo IV Pág 616. 



Por su parte, Jaime Guasp { 79 ) ar~uye que en este tipo 

de coadyuvancia el coadyuvado y el tercero coadyuvante, no es

tán en un mismo plano de igualdad, sino que se encuentran en un 

plano de supra y subordinación. Que el tercero únicamente actlla 

en el proceso, coadyuvando o cooperando con el principal y·a -

ello se debe su actuación subordinada y sólo en ese plano viene 

a reformar el pla~o jurídic0. Sus actos deben estar acordes con 

los del coadyuvado y no son válidos si son contrarios a los sost~ 

nidos por éste. 

• Otra característica de esta figura, es que el coadyuva!!. 

te no tiene la facultad de iniciar el proceso; ( 80 ) pero puede in.-

tervenir en él desde su inicio hasta que concluya, pudiendo aún

interponer recursos en contra de la sentencia a favor de su coa~ · 

yuvado, pero es innegable que el tercero coadyuvante actúa en -

nombre propio, fundándose en el interés que tiene en el resulta-

do del juicio. ( 81 ) 

Así, vemos que viene al proceso un nuevo sujeto de la -

acción y no del litigio, ya que el tercero acciona para vencer en 

litigio ajeno; esta es la característica diferencial entre esta fi-

gura y la interv<:?nción principal, en la que se introduce en el pr~ . · 

79. - Guasp Jaime. Oh.e. Págs. 217 - 218 
80. - De la Plaza Manuel. Derecho Procesal Civil Español. 2a. -

edición. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1945 
Págs. 299 - 301. . 

81. - Kisch. Oh.e. Págs. 321 - 323. 



ceso una nue.va parte en sentido substancial, que trae al proceso 

su propio litigio. ( 82 ); 

Pallares sefiala que el interés es la medida de la acción 

y que las tercerías coadyuvantes pueden intentarlas los t~rceros 

que tengan interés propio y distinto del actor y roo en la materia 

del juicio, pudiendo ser ese interés m>ral o económico. ( 83 ). 

Por llltimo Castillo Larrafiaga y Rafael de Pina, afirman 

que las tercerías coadyuvantes tienen i>or objeto hacer posible -

que en un proceso pendiente yenga un tercero con interés en SO.:!_ 4 

. tener los derechos de cualquiera de los litigante:3, al que se CO!!_ 

sidera asociado, pero no puede nunca hacer valer acciones o ~ 

cepciones diferentes de las debatidas en el juicio y que tengan -

como ilnica finalidad satisfacer el interés propio del que se dice 

tercero~. ( 84 ) 

Según nuestra opinión, la intervención adherente sim;lle 

o coadyuvación simple, debido a la forma en que está. reglamen,. 

cada en nuestro Código Procesal del Distrito Federal yTerrito-

rios, carece de interés práctico, porque como sostiene la cloc~-

trina, el tercero se adhiere a la acción o a la excepción hechas-

valer por actor o demandado, sin llevar al proceso una nueva r! 

82. - Carnelutti. Sistema. Tomo ID párrafo 376 y Tomo 11 Párrafo 
143. 

83. -: Diccionario. Pág. 679 
84. - Ob.c. Pág. 397. 

74,-
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Iación s~stanciai como tema a decidir por el juez, y por consiguien . .. . -
te debe litigar con su coadyuvado bajo una misma representación co

mún, atento lo exigido por el artículo 53; y podría aún considerarse 

hasta peligrosa esta intervención porque si coadyuvante y coadyuva-

do no se pusieren de acuerdo ~ la designación de. representante co

man, podría darse el caso en que el jÚez designara como tal al coa~ 

yuvante, . despojando en esa forma al titular del derecho debatido en 

el juicio, de la facultad de gestionar personalmente en el proceso. 

COADYUV ACION LIDSOONSORCIAL~ 

La doctrina estudia una tercera forma de intervención vo~ 

luntaria, dándole distintas denominaciones según la colocación sis

temática que le asignen, ya como una figura de intervención prin-

cipal, ya como una subespecie de intervención por adhesión, ya -

como un tipo especial, designándola intervención por adhesión au-

tónoma, intervenci6n adhesiva litisconsol'cial, coadyuvancia litis

consorcial, especial o Cualificada. 

El tercero, dice la doctrina, hace valer un derecho pro--

pio, formulando al efecto demanda contra una sola de las partes ~ 

del proceso pendiente. Se parece a la coadyuvancia. simple, en -
¡ 

cuanto el interviniente se encuentra aliado con una de las partes-

principales en contraste con la otra; y se distingue de ella en que, 
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en la coat..lyuvancia simple el interviniente no amplia los límites -

objetivos del proceso como acontece en la intervención adhesiva -

litisconsorcial. Además, en aquélla, el interviniente hace valer -

un derecho ajeno, no tiene legitimación autónoma; no podría ha--

cer valer ese derecho en un proceso separado en que no estuvie-

re unido al legitimado principal. En cambio en la intervención -

adhesiva litisconsorcial, el tercero sr tiene la legitimación prin-

cipal para ejercitar el derecho propio, su actuación no está sub-

ordinada; tiene la plena autonomía procesal de un litisconsorte. 

-:-6. -

La intervención adhesiva litisconsorcial se parece a la 

intervención principal, ya que en amba:s, el tercero tbrmula una -

demanda dentro del primitivo proceso; pero se distingue de ella, 

porque en la litisconsorcial la acc.i6n la hace valer el tercero --

. frente a una de las partes, y por tanto se reanen en el proceso dos 

causas: la originaria entre las partes principales y la suya con-

tra una de esas partes. En la intervención principal el intervini~ 

te acciona contra las dos partes prl mi ti vas y existen por consi - -

guiente, tres causas: la de las partes principales, la del tercero 

contra el actor y la del mismo tercero contra el demandado. 

El interviniente litisconsorcial puede ejecutar actos p~ 

cesales incluso en oposición a la parte principal, en virtud de la -

legitimación autónoma que tiene respecto del derecoo proi:>io. La 

resoluci6n que recae en el proceso principal debe decidir respec

to del objeto litigioso introducido por el tercero y produce - - - -
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·--·~-d~ cosa juzgada también frente a to<bs los lirtgantes. ( 85) 

En .el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

• ·Federal y Territorios, la coadyuvancla se encuentra reglamef!tada 

bajo la denominación de" tercerfa coadyuvante" (Art. 656 ). 

Seg(ln el artículo 656, "Los terceros coadyuvantes se -

consideran asociados con la parte cuyo derecho coadyuvan, y, en -

consecuencia podrán ••. n. - Hacer las gestiones que estimen opor-

tunas dentro del juicio SIEMPRE QUE NO DEDUCIENDO LA MISMA 

ACCION U OPONIENDO LA MISMA EXCEPCION QUE ACTOR O --· · 

REO RESI'BCTIVAMENI'E, no'hubieren designado representante~ 

m6n. • • m. - Continuar su acción y defensa aan cuando el principal 

desistiere". 

E~ es, de acuerdo con ese prcepto legal, el coadyuvah 

_te puede ejercitar la misma acción que el actor, u oponer la mis

ma excepción que el reo, encontrAndonos entonces frente a la ins

titución conocida como intervención adhesiva simple, pcr cuanto -

el tercero interviniente está er>: contraste sólo con una de las pa.r-

tes principales y unido con la otra; no agrega ninguna otra cuestión 

al proce&o. 

· Pero también. se desprende del numeral citado, que el -

coadyuvante puede hacer valer además una acción distinta de la -

ilitentada.por el actor, u oponer excepción diversa de la ejercita- · 

. 85. - Calarnándiet, Ob. c. Tomo n. Págs. 330 - 331. En el mismo 
sentido~osenberg Ob~.c.· Tomo I. págs '77 - ?78, Ugo Roclo, , 
Ob.c. 38'4, Kisch Oh.e. Págs. 321 - 323; Schtmke Oh.e. Págs. 
102 - 103 ' 
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da por el demandado. ( 86 ) . 

Coo base en esa disposid6o legal. el iDl:eninienle. ade

más de estar asociado a una sola de las putes prlndpales. y en 

contraSte coo Ja otra, amplía en el ¡mx::eso Jos 1fmites objelhos 

y subjeti~ al proponer contra una de esas pu:teS originarias. -

una nueva demanda, haciendo valer in:.e a ella un derec:llo pro-

pio, produci&ldose así la reuni6n de dos causas: Ja orlgimrla -

entre las partes principales y Ja ejen:itada por el ten:eJ.o ~ 

una de ellas. 
-

S6lo dando la interp:tetaci6n amerior a Ja fracci6n se--• 

gunda del artículo 656, puede eotcnlerae cpae Ja fracck'ill ta:ma 

. faculte al ooadyuvaute Jl&ra " COllliw su accillo y defmsa ú -

86. - LegitimaciOO, despla7.8mien1D de Ja. - En caso de las teJ:Ce 
ñas ooa.dyuvantes. - Los mismo& CódlgOs procesales i:egu-: 
lan una parte de esta materia al tralBr de las tercerías coad 
yuvantes. En efecto, Ja ley prevE que el coadyuvalae ieqp
el mismo interés y ejercite Ja misma accilin, u oponga Ja -
misma excepci6n ( artfcuJo 656, f:racci&l U del Código del
Distrito, correspondiente a Ja fmcciOO del misr.oo n(wmero
del 600 de Jalisco) o bien QUE CONCUllRA B]ERCITANOO
UNA ACCION DIVERSA U OPONIBNOO EXCHPCION OFE
RENTE POR INTBRES PROPIO Y DISTINTO DEL ACTOR. O 
DEL REO (fracciones citadas y artfculo 652 del C6digo del 
D.F. y S'T/ del de Jalisco). No es tercería excluJeOl:e pnque 
en ella el tercerista no inteol:a llblCar Jos derechos del adDr 
o del reo para exclUir los SU]OS. sino que. y couo es bien 
sabido, si aquél, al coadyuvar. lo hace a favor del deman
dante lo que persigue es enervar Ja excepción del reo. y Si 
lo hace a m:vor de éste, lo que t:rala es destruir Ja acci&l
de aquel, independientemente de que su mteres sea pmpo y 

·distinto del que tenga aanr o demandado en la maJeria del-
.. juicio ••• " Directo 2286/1957. Banm de Guadalajara.,, S.A. -
· .: Boletín de lnfi>rmaci6n Judicial. Aiio 1959. Ngs. J02 y ICH. 
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cuando el principal desistiere"; pues tratándose de la coadyuvancia 

simple, el interviniente concurre al juicio para defender un dere-

cho ajeno, careciendo por tanto de legitimación autónoma, y anica

mente por el interés que tiene de evitar ser afectado indir~tamen

te por la sentencia que se dicte en el proceso. Si solamente está -

en el proceso asociado a una de las partes originarias, subordina·· 

do a la actUación de ella, ¿ cómo podría continuar la acción de la

cual se ha desistido el actor coadyuvado? o¿ cuál serfa su inter

vención, si el demandado, desistiéndose.de las excepciones que -

hubiere hecho valer, se allana a la pretensión del actor 7. 

En cambio, admitiendo que el numeral analizado estable· 

ce la intervención litisconsorcial, puede entenderse que el inter-· 

viniente, no obstante que el princ~pal desistiere, puede continuar 

· su acción y defensa, pues a él le pertenece la legitimación subs

tancial y también la procesal respecto de su propio derecho~ y -

por tanto, su actuación no está subordinada a la del coadyuvado. 

Desafortunadamente, la forma tan obscura en que está -

, concebida la institución, la hace impracticable, no lográndose - -

por ell~ el fin de la economía procesal que la inspira, y por el -

contrario tiene que recurrirse al trámite de procesos por separ! 

do para resolver diversas causas que son conexas, y que podrían 

ventiJ.use en un solo proceso. 

lllUOTECA ~'fl!H\t 
tf1 ft,, '2 M, 
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Un caso de aplicación de esta institución que seguramente 

ocurre en todas las grandes ciudades, es el siguiente: " A " mane

jando su automóvil ocasiona dailos al vehículo de " B ", el cual - - . -

va ocupada por " B ", " C " y " O " • que resultan lesionados • --

" B " demanda de " A " la reparación del daño de su automóvil ·-

y la indemnización por los daños y perjuicios derivados de sus le• 

siones. Enterados " C " y " O " de la intei'posición de la deman· 

da, intervienen en el juicio coadyuvando con " B " para probar -

la responsabilidad de " A " , . pero aJ mismo tiempo ejercitan la ... 

acción respectiva contra éste, reclamándole el pago de la indem

nización por los dail.os y perjuicios reseatidos por las lesiones --

sufridas. Si " B ", por cualquiera circunstancia desistiere de su 

acCión, "C "y "O" podrían continuar el juicio por las presta

.clones reclamadas por ellos, por tener legitimación autóné>ma. 

SUBSTITUCION Y SUCESION PROCESAL 

La substitución procesal es otra de las formas de inter· 

vención de terceros en· el proceso. Fué Chiovenda quién la llarro 
V 

· asr para reflejar el carácter de la institución. ( 87 ) Segi1n narra 

Galdi, en su commentario del Codice di Procedura Civile. IV , --

265 ( 88 ) esta institució~. ya era conocida, aunque no con ese BOJ! 

. 87. - Chiovenda. CI». c. T: lt Plg. 304 
.88. - Citado por Podetti. Ob~c. Pág. 375 

. --·~·····----·--,····-···- - ................ ----• ... -·-
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bre, por el derecho romano, en el juicio por evicCión ( "actio - - -

auctoritas "), en el cual, el vendedor sucedía al comprador en el pr2_ 

ceso de reivindicación o le representaba ( "cognitio in rem suam "') 
·¡ . • 

· y por ella se extendían los efectos de la cosa juzgada al representa-

do con el sólo requisito que éste hubiese conocioo la existencia. de -

la litis. 

El sustituto procesal se presenta al juicio no como titu-

lar de la relación substancial a debate, sino como ajeno a ella, y -

actúa en nombre propio autorizado por la ley para comparecer en -

juicio por un derecho que no es suyo, . pero ~n vista de una relación 

en que se encuentra con el sujeto de ese derecho. La relación en -

que se encuentra el titular del derecho sustancial con el sustituto 

procesal, constituye el interés, como condición de la acción hecha 

valer en el juicio. ( 89 ) Según Calamandrei ( 90 ), es un caso de -

legitimación anómala, en que el poder de provocar la providencia -

judicial sobre una relación sustancial, se atribuye a personas o - -

contra personas distintas de los titulares de la misma relación. -

El interés que legitima al sustituto para hacer valer el derecho ---

ajeno, es la existencia de una relación o situación de derecho sus--

tancial en~e substituto y substituido y en virtud de la cual por me

dio del ejercicio del derecho del sustituido por el sustituto, .sa- - -

tisface ~ste un interés propio, y de no hacerlo así podrían ~enirle · 

89. - Cbiovenda. Ob. c. Págs. 304 - 305 . 
90. - Calamandrei. Ob. e, T. Il. Págs. 381 ~ 384~ 
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c:Onsecuencias dañosas para su propio interés. 

El sustituto procesal, ( dice Alsina ) ( 91 ), es sujeto de 

la relación procesal, y por tanto parte en el proceso. La relaci6n 

. procesal se establece entre el sustituto y la parte c;:ontraria. Al -

sustituto corresponden en la gestión procesal todos los derechos 

y obligaciones que hubieran correspondido al titular de la rela--

ción de aquellos actos a los que la ley substancial sólo concede -

· eficacia en tanto provienen del titular del derecho, como la confe 
. -

sión, reconocimiento de firma, renuncia de la acción, etc. La -

cosa juzgada derivada de la sentencia, se establece tanto frente -

al sustituto como frente al sustitufdo. 

La figura del sustituto, segttn enseña C-.Iamandrei, (92) 

tiene ciertas semejanzas c.on las del representante y del inter--

viniente ad adiuvandum, ya que todos ellos defienden un derecho 

ajeno, pero se diferencia del representante por cuanto éste ac--

ciona respecto de un derecho ajeno, pero a nombre ajeno y el - -

substituto aunque actOa por el derecho ajeno lo hace a nombre -

propio; respecto del interviniente ad adiuvandum, éste está legi

timado para comparecer en juicio acerca de un derecho ajeno -

sólo en cuanto el proceso sobre el ~echo sea promovido por su 

titular, el sustituto por sí solo puede defender el derecho ajeno-

91. - Alsina HugQ. Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal 
Civil.yC.omercial Edición Argentina 1941. Tomo I. Págs. 
580 .., 5~8 . 

92.'- Calarn41'ldrei Oh. c. Tomo Il. Págs. 381 - 384. 
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·sin la presencia del titular del mismo, y con efectos que se extien• 

. den a ambos. 

La sustitución procesal puede darse desde el principio -

del juicio o durante su desarrollo; puede durar hasta el fin del p~ 

ceso o hasta alguna fase del mismo, si es que durante la tra!Dita

ci6n del juicio se presenta el substitufdo y asume.la responsabili

dad de su continuación. 

Hay ocasiones en que durante el curso del proceso se p~ 

duce una alteración en las partes contendientes, pcr cambk> de la -

titularidad de la relaci6n substancial deba:tida. Existe entonces una 
1 

sucesidn procesal. 

La sucesión procesal, segün Manuel de la Pla:za, ( 93 ) -

·puede producirse por un hedlO ajeno a la voluntad de las partes •• 

(par fallecimiento de un litigante>:º por un acto voluntario de·--· 

transmisión del derecho o bien litigioso.· 

Corno·con frecuencia se confunden estas dos figuras, d! 

Sign&tdolas a ambas como substitución -procesal, veamos sus dil. 

ferencias: 

La substitución procesal, puede tener lugar desde el -

inicio del proceso, cuando el substituto ejercita la acción respec

to de la relaci6n substancial de 18 que es titular el substitUfdo, o 
··~ . 

· 93, - Oh. c. Tomo L ·Pág.· 303. · 
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" bien durante el curso del proceso, si el actor descuida la prOSe<:!:!, 

sión •. La sucesión procesal sólo puede tener lugar <hlrante el des! . 

. rrollo del proceso. 

La sucesión procesal opera por acto entre vivos y mortis 

causa. La substitución siempre opera por disposición de la Ley, -

independientemente de la voluntad del titular del derecho debati -M 

do. 

Con la substitución no se trasmite el derecho o bien liti -. 
gioso, y por tanto tampoco se transfiere la legitimación ad causam, 

sino únicame~te la legitimación ad processum. En cambio, en la-

sucesión procesal por trasmitirse la titularidad del·derecho subs

tancial, el sucesor adquiere también la legitimación ad causam y 

por lo general también la legitimación ad processum. La substil!!_ 

ci6n es un concepto puramente procesal y la sucesión procesal, -

es un concepto prevalentemente substancial. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral y Territorios, en los artículos 29, 32 fracción ID, 547, fI!, 

cción ll, 553, 591 establece ca$0s de substitución procesal. En -

efecto, con base en ellos, respectivamente, el acreedor: pued~ -

ejercitar las acciones que competen a su deudor cuando conste -

el cr~to de aquel en ti1tulo ejecutivo y, excitado éste pata dedu

cir~s. "descuide o rehuse hacerlo; el que tenga acción o excep--

l 
¡ 
1 
! 

1 
¡ 
! 
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1 

1 ¡ 
1 

i 
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ci6n que dependa del ejercicio de la acción de otro, puede exigir -

que la deduzca, oponga o continOe desde luego, y si excitadO para -

ello se rehusare, lo podrá hacer aquél; el depositario de un tftulo -

de crédito, tiene obligación de hacer todo lo necesario para que no 

se altere ni menoscabe el derecho que el tftulo represente, y de - ·· 

intentar todas las acciones y recursos que la ley conceda para ha··

cer efectivo el crédito; el depositario de una finca urbana embarga-

dá en unión de sus rentas, debe recaudar las pensiones que por arre.!!,. 

darniento rinda la finca, en sus tlírininos y plazos; procediendo en 

su caso contra los inquilinos morosos, con arreglo a la ley; el re

embargante para obtener el remate, puede obligar al primer ejec~ 

tante a que continúe su acción, y si no lo hace puede él continuarla. 

Caso de sucesión procesal, se contiene en el artículo 12 -

que al tratar de la acción hipotecaria, se previene que cuando des

pués de fijada y registrada la cédula hipotecaria y contestada la d.!:_ 

manda cambiare el duei'ío y poseedor jurídico del predio, .con éste· 

debe continuarse el juicio. 

b ) INTERVENCION COACTIVA. 

! • Como se .ha indicado, la intervención de terceros en el -

. proceso puede tener lugar por iniciativa del tercero, o en forma -

1 coactiva u obligada~ esto es, a petición de cualquiera de las par

.· ' tes o por orden del juez, por razones de oportunidad. · 
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La intervención coactiva la estudia la doctrina de acuer-

do con las siguientes figuras: l. - Litis denuntiatio; 2. • Laudatio 

o nominatio auctoris, o llama.miento al verdadero poseedor; 3. -

. · Llamamiento al tercero pretendiente; y 4). - Llamamiento al ob! 

gado en garantía. 
, .. :, 

LITIS DENUNTIAT¡O. 

Esta figura procesal ha sido definida por SchOnke, como 

la comunicación formal de la pendencia de una causa que hace -· 

una de las partes a un tercero. 

El objeto de esta denuncia es hacer posible que el terce-

ro llamado ajuicio, intervenga en el mismo como interviniente -

adhesivo con una de las partes, como interviniente principal o --

conio demandado. 

Para que sea posible esta intervención, según este autor, 

debe existir un juicio pendiente que no esté terminado con senten-

cia firme y que se notifique al tercero por medio de un escrito en 

el que se establezcan las causas o razones del comunicado y la -

situación del juicio en este momento. ( 94 ) 

Puede pedir la denuncia. la parte, Cinicamente al tercero -

que no es parte en el proceso, al litisconsorte del que pide la de

nuncia, pero nunca al adversario de éste. Puede solicitarla el que 

. 94. -. SchOnke. Ob. c. Pág. 105 •. 
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· está én posibilidad de formular una pretensión de garantía o indel!! 

· · riización contra el tercero, o bien el que puede esperar una recla .. 

mación de esta especie por parte del tercero. ( 95 ) 

Si el tercero llamado a juicio, comparece, debe oonside

rársele como interviniente adhesivo. Si no acepta el llamamient.o, 

es. indiferente, puesto que este llamamient.o produce los efectos 

como si hubiere comparecido como interviniente adhesivo y la se!!. 

tencia surtirá sus efectos por lo que se refiere a sus relaciones -. 

con el solicitante de la denuncia. ( 96 ). 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F~ 

deral y Territorios, en el artículo 657, 'dispone que la denuncia

del pleito al obligado al saneamiento, debe hacerse en el juicio -

de evicción, antes de contestarse la demanda y se debe ampliar 

el término del emplazamiento a juicio prudente del juez a fin de

que el tercero llamado disfrute del mismo término completo. Y 

una vez que el tercero es emplazado y sale a juicio, se convierte 

en parte principal. 

También en el artfculo 21, se dispone que el demandado 

por la totalidad de la deuda, que tenga codeudores, puede hacer-

concurrir a juicio a éstos, con la condición de que no se trate del 

cumplimiento de una obligación que solamente pueda cumplirla el 

de~dado. 

95. - Rosenberg. Oh. c. Págs. 280 - 283 
96. - Kisch. Oh. c. Págs. 325 - 326. 
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LAUDA TIO O NOMINATIO AUCTORIS~ 

Mediante estn figura se pretende lograr un cambio de - -

partes. Si el que tiene un bien en arrendamiento es demandado re! 

pecto de dicho bien, por uno o varios terceros que sostienen tener 

derecho sobre el mismo, puede el arrendatario llamar en causa -

al que se le· di6 en arrendamiento, el que está obligado a asumir 

la causa, saliendo de ésta el arrendatario en ese momento ( 97 ). 

Igualmente tiene aplicaci6n, · seg(ln &h~nke ( 98 ) cuando 

el que es demandado por el que se dice dueño de una cosa, la cu&l 

ha sufrido daños, puede alegar y sostener su defensa, aduciendo • 

que los sufrió en ejercicio del derecho de un tercero, pudiendo -

el demandad> llamar a ese tercero al juicio a fin de que se defi~ 

da, pero si el tercero se niega a intervenir, puede el demandado 

contestar a las reclamaciones formuladas en su contra;, liberan-

dose desde ese momento de la res¡x>nsabilidad frente al tercero -

llamado. 

Dé acuerdo con las opiniones antes expresadas pod·~ ;s 

decir, que este llamamiento a la causa, tiene como finalidad sólo 

traer al proceso a un tercero, para establecer un cambio de par-

tes. Asi el poseedor aparente, puede llamar a juicio al verdade-

ro poseedor o señalarle antcamente, a fin de que éste sea <lema!! 

97. - Calamandref. -Ob. c. Tomo l. Pags. 280 - 283 
.98.'.;, ScMnke.' Ob.c; Ngs. 106 •107~· . . 

•. ,"'> 
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dado en su lugar y librarse así de las responsabilidades del juicio. 

~s decir, puede aplicarse a los casos de arrendamiento, comodato, 

uso, _prenda, en que los que los poseedores o usuarios, poseen por 

cuenta de otras personas y derivan su posesión del contrato corre! 

pondiente.· 

El Código del Distrito Federal, contempla un caso de~ 

te llamamiento. al establecer en el artículo So. , que el tenedor de 

la cosa que es demandaoo en reivindicación respecto de ella, pue

de declinar la respo~sabilidad del juicio designando al poseedor -

que lo sea a tftulo de dueño. 

DENUNCIA AL Tt:RCERO PRETENDIENTE 

En un juicio en el que una persona es demandada por el 

pago de un crédito o por la entrega de una cosa, no sabe quien de 

· los pretendientes que sostienen la titularidad del derecho deducido 

en· el juicio, es quien tiene la facultad .de exigirlo (dice Calaman-

drei ) ( 99 ) puede, para evitarse un mal pago, solicita1 que venga 

a juicio el otro pretendiente, a fin de que el juez decida a quien -

le corresponde el derecho y en c.onsecuencia la entrega de lo re

clamado. 

Chiovenda enseña que si el tercero a quien se llama no 

comparece o no contradice la pretensión del actor, se encuentra -

frente a· este demandante como un demandado en acción declarati -

va; pero si ejercita su acción se encuentra ya en calidad de actor, 

99. • Calamandrei. Ob. c. Tomo Il. Pág. 348 



reclamando una pretensión al demandado original, teniendo ambos, 

la carga de la prueba frente al demandado. El tercero y el actor -

originario, deben probar su derecho a la reclamación, y si alguno 

no prueba, no significa que el demandante contrarío lo tenga, sino 

que el demandado será absuelto respecto de ambos. - Si el deman

dado confiesa la obligación, puede quedar fuera del juicio entrega!!_ 

do y depositando la cantidad reclamada o la cosa motivo del juicio, 

continuándose el juicio entre el actor originario y el tercero pre

tendiente, hasta que el juez decida a quien le corresponde el der~ 

cho y en consecuencia la entrega del bien o cosa motivo del proc~ • 

so. ( 100) 

Como al llamarse a juicio al tercero, éste está en posib! 

lidad de excluir los derechos pretendidos p:>r el actor, creemos -

que puede hacerlo de acuerdo con el Código del Distrito, fundán~ 

se en el artículo 23, que faculta al tercero que aduciendo derecho 

propio intente excluir los derechos de actor y demandado o del -

primero solamente para intervenir en el juicio; y asf, si el de- -

mandado consigna la cosa litigiosa, controvertirán respecto de -

ella llnicamente el actor originario y el tercero interviniente. 

DENUNCIA AL OBLIGADO EN GARANTIA. 

Cuando una persona es demandada por un objeto acerca 

del cual un tercero está. oh.ligado, por derecho substancial, a pre! 

100. - Chtovenda. Ob. c. Tomo II. Págs. 300 - 301. 

90.-
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tarle garantfa, puede denunciarle el pleito, con el objeto de que el 

tercero inte1-venga en el juicio defendiéndolo y para el caso de ser 

derrotado, se extiendan a él los efectos de la sentencia. Puede ad! 

más, no sólo denunciar el pleito al garantizador, sino at1n entablar 

coritra él una nueva demanda, pidiendo que se le condene a indem

nizarlo de su derrota. ( 101) 

La denuncia puede hacerse hasta antes del fallo del nego

cio, pero para la procedencia de la excepción de mala gestión del 

proceso, se toma en cuenta, no el momento de la intervención, si._ 

no aquél en que pudo ser posible por efecto de la denuncia. ( 102 ) 

También puede hacer uso de este derecho, el actor, si al 

formular su dema:nda respecto a un crédito que le fué cedido, el -

demandado se exce¡x..iona alegando la inexistencia, o la extinción . 

por pago de ese crédito. El demandante puede llamar en causa al 

cedente para que lo defienda, y en su caso, lo indemnice de la de-

rrota. ( 10 3 ) 

Será el derecho substancial el que establezca los casos -

de procudencia de llamamiento en garantía. 

Así tenemos, que los maestros artesanos, patrones y du.;_ 

ños de establecimientos mercantiles y los jefes de casa o dueños

de hotel.es y casas de hospedaje, están obligados a responder de -
los daños y perjuicios causados por sus operarios, obreros o depe~ 

101. - Calamandrei. Oh. c. Tomo ll. Págs. 339 - 344 
102. - Goldschmidt. Ob. c. Págs. 450 - 451 
103. - Redenti Ob. c. Tomo L Pág. 315. 



diente y sirvientes en el ejercicio de sus funciones, teniendo - -

aquellos la facultnd de. repetir en contra de éstos por lo que hu· 

biesen pag¡:ido; y el fiado debe resarcir al fiador de las cantida

des pagadas por él, por tanto, con base en los artículos 1923, -

1924, 1925, 1927, 2828 y 2829 del Código Civil para el Distrito 

Federal, puede hacerse la denuncia del pleito al obligado en ga

rantía. 

92.-
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CAPITULO VI 

LAS TERCERIAS ÉN EL _DERECHO POSITIVO MEXICANO .. 

TERCERIAS EXCLUYENTES 

. a) DE DOMINIO; 

. La tercería es la acción que hace valer una pe~sona en 

un juicio seguido por dos o más litigantes c;on pretensión distin·· 

ta de la sostenida por estos. Son excluyentes de dominio aquellas 

en las que los opositores alegan como suyos los bienes en que se 

hace la ejecución, a fin de que se levante el embargo decretado -

sobre ellos y se les devuelvan. ( 104 ) El ejercicio de ellas se d.!:. 

be a la existencia de un embargo o a la venta de bienes, pues se-

entablan en los juicios ejecutivos y en toda clase de juicios en que 

se proceda por embargo o venta de bienes. ( 105 ) Pueden, por --

tanto, promoverse en cualquier tipo de procedimiento, ya sea ej.!:. 

cutivo, embargo cautelar, juicio ordinario, divorcio, quiebra, vra 

104. - Caravantes. Ob. c. Tomo Ill. Págs, 365 - 366. 
105. - Manresa y.Navarro. Ob. c. Tomo IV. Pág. 616. 
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de apremio, interdictos, .concurso civil,· sucesiones, etc. en que 

se ataquen o vulneren los derechos de propiedad de terceros, es

tando legitimado para actuar en ellos, el titular del derecho sub!!_ 

tancial, el titular del dominio o del derecho real vulnerado y que 

no sea deudor del ejecutante. ( 106 ). 

El doctor Pallares, por su parte, sostiene que las terc~ 

rías excluyentes de dominio tienen por objeto que se declare que 

el tercero opositor es dueño del bien que está en litigio en el jui

cio principal, que se levante el embargo sobre él y se le regrese· 

con sus frutos y accesorios, o bien que es dueño de las acciones 

ejercitadas en dicho juicio. ( 107 ) 

El legi.slador del Código del Distrito se inspira en los -

, mismos principios anteriores, y asr, en el título décimo, capitu

lo ónico, reglamenta las tercerías excluyentes,'en los juicios en 

que haya habido ejecución¡ embargo, en los que pueda tener lu ~ 

gar un remate, un pago con el producto del mismo, o una adju

dicación de bienes al actor, según rezan los articulos 664,, 665, 

667, 670 y 672. 

Las tercerfas excluyentes deben formularse mediante 

demanda ante el juez que conoce del juicio y deberá presentarse 

con ella, el título en que se funde, sin cuyo requisito se desech! 

. 106. - Pod~tti. Ob. c. Pág •. 131. - En el mismo sentido Alsina Ob. c. 
· .Tomó V. Págs. 539 - 544. 
107 • .,. ~ailar.es. Diccionario 4a.· edición 1963. Pág. 713. 

·~ 
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' ' ' rá de plano ( artículos 664.' 653 y 661 ), sin que ésto signiftque que 

se pueda " desechar ( la demanda de tercerfa ) a pretexto de una - -

estimación previa del valor probatorio de los documentos pt;esent.!, 

dos, porque ello equivaldría a resolver de plano lo que debe ser··-

' materia de la sentencia definitiva, mediante las formalidades que 

debe tener todo juicio", seg¡ln lo ha sostenido la H. Suprema Cor

i:e de.justicia de la Nación. ( 108 ) 

· Las tercerías se tramitan en la vfa sumaria o en la ordi -

naria, segtln fuere el juicio en el cual se promuevan ( Art. 654 ). 

Si el ejecutad:> ha sido declarado en rebeldfa en el juicio 

principal, seguirá c.on el mismo carácter: en el juicio de tercería; 

no obstante lo cual, si fuere conoc1ao su domicilio, se le notifica

rá el traslado de la demanda. ( Art. 668) Sobre 'el particular, la 

·Suprema Corte ha establecido que el.emplazamiento en las tercerí,as 

debe hacerse como en cualquier· juicio. ( 109) 

. 108. - Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXXIll. Pág. 2390 
109. - TERCERIASJ EMPLAZAMIENTO DE LAS~ - Si bien una ter-

. ceña es un juicio incidental, que surge en otro, en el que se· 
procede por embargo y venta de bienes, promovido por perso 
na distinta del acreedor y del deudor, en realidad, en las ter" 
ceñas es indispensable que haya controversia sobre la propie 
dad la cual debe decidirse entre las partes que en ellas inter-= 

·. vienen y que s<>n el tercero como actor y el ejecutante y el eje 
cutado como demandados, quienes, por lo mismo, deben ser=
emplazados, como en cualquier juicio, y recibir personalmen 
te la notificación de la demanda, ru.6n por la que, si dicha ---= 
notificación no i;¡e les hace personalmente, se violan sus garan 
tías, pues se les condena en jun juicio en el que no han sido _-; 
ofoos ni vencidos". Palacios Joaquín y Coags. Semanario Judi 
cial de la Federación. Tomo LXm. Pág. 1613. -
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Cuando· el actor y el demandado se allanaren a la demanda 

de terceña, el juez sin más trámite mandará caneelar los embar-

gos si fUere excluyente de dominio y dictará sentencia si fuere de -

preferencia, observándose Jo mismo aiando ambos dejaren de Con

testar la demanda de tercería. ( artíwJo 667 ). 

De seguirse el juicio en Jos términos prescritos fD el ar

tículo anteriormente citado, se vio1añan a las partes del juicio -

principal, garantías constitucionales. En efecto, seglln se ha men

ciooado, el Cddigo manda que las tetcerfas se tramiten ~ la vúi -

ordinaria o sumaria, de amenb oon el juicio en que se promuevan, 

y en ambos juicios el declarado rebelde tiene derecho de compare-

cer a juicio en cualquier estado en que éste se enaieotre, y si se -

presentare cilrante el término de prueba, .pirgando previamente la 

rebeldía, tiene derecho de rendir pruebas sobre excepciones peren 
. ' -
tortas. ( A.ns. 645, 646, 647, 649 ). 

La interP<>sición de una terceña eicluyente de derecho al 

demandante para pedir se mejore Ja ejecución en otros bienes del

deudor; y si solamente alguno de Jos menes ejecutados fuere objeto 

de· Ja tercería, ·los procedimientos del jUicio principal continuanin 

hasta vender y hacer ~ al acreedor c::oo Jos bienes no compren~ 

dos en la misma tercerfa. ( Art.s. 671 y 672 ). 

La seoteocia que se dicta en un juicio de tercería. tiene -
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el carácter de definitiva, segtin lo ha sostenido la H. Suprema Cor-

te ( llO ). 

Para que proceda la tercería de dominio, se necesita que 

el tercei: opositor sea una persona enteramente extrafia al juicio -

que motiva la tercería, y sin liga alguna con las personas que en

ese juicio intervienen; y que se pruebe legalmente t:l dominio q:.ie 

alega tener sobre los bienes que reclama el tercerista. No puede 

considerarse como tercero al sucesor del propietario de un bien 

inmueble, en el juicio que en contra de éste y sobre el mismo bien 

se seguía, sino que debe considerársele en la misma situación ju -

rfdica en que se encontraba ese propietario. ( 111 ). 

110. - TERCERIAS, L\iPROCEDENClA DEL AMPARO INDIRECTO 
CONI'RA LOS FALLOS QUE LES PONEN FIN. - Si una sen 

tencia en un juicio de terceria, _en lo principal y por ser de
segunda instancia, no admite ya ningtln recurso ordinario, -
es indudable que el juicio de garantías que se promueve en su 
contra, es de. la competencia de la Suprema Corte de Justicia, 
de acuerdo con los artículos 44, 45, y 49 de la Ley Reglamen 
raria del Juicio de Amparo, y la fracción 11 del articulo 26 de 
la Ley Orgañica respectiva. " Semanario Judicial de la Fede
ración. Tomo LX. Pág. 1952. 

111. -TERCERIA DE OOMINIO. - Para que proceda, se necesitan 
dos elementos substanciales que el tercer opositor sea una -
persona enteramente extraña al juicio que motiva la tercería 
sin liga alguna con las personas que en el juicio intervienen; 
y que se pruebe, legalmente, el dominio que alega tener so
bre los bienes que reclama. "Semanario Judicial de la Fede 
ración. Tomo XII. Pág. 865. -
TERCERIA. - Para que proceda una tercería, el artículo 902 
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito y Territo
rios Federales, exige, ante todo, que sea persona e>..'traña -
al juicio quien la proponga, y no puede considerarse como -
tercero al sucesor del propietario de un bien inmueble, en -
el juicio que en contra de éste y sobre el mismo bien se se
guía, sino que debe considerársele en la misma situación ju 
rídica en que se encontraba él tantas veces citado propieta:
rio. " Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXVID. -
N~ lU. . 
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En las tercerías excluy~es_ de dominio no se controvieE. 

te la posesión, sino la propiedad de los bieries que han sido emba!_ 

gados en un juicio existente, diferenciándose del procedimiento -

que para los terceros autoriza el articulo 35 del Título fü;pecial -

de la Justicia de Paz, ya que éste sólo se refiere al levantamiento 

del embargo, que puede decretarse, sin decidir sobre la propte-· 

dad de la cosa. ( 112 ) 

La demanda de tercería excluyente de dominio, debe s~r 

acompañada del título de propiedad en favor del tercerista, título 

que puede no estar inscrito en el Registro Nblico de la Propiedad, 

pero para que surta efectos contra el tercero embargante, debe -

112. - TERCERIAS. - Como en las tercerías excluyentes de do mi -
nio y de preferencia no se refiere a la posesión, sino a la -
propiedad y a los derechos proveniente de un embargo, y en 
el amparo, el punto que se debate en las reclamaciones he
chas por un tercero, es la posesión, no son incompatibles -
la coexistencia del juicio de garantías y de una tercería de -
las ya mencionadas." Tomo XVIl. Anaya Vda. de Nava Agu! 

tina. Pág. 675. Tomo XXVI. García Ciro. Pág. 721. Garéía
U>lores Pág. 1211. - Rodríguez Leopoldo, Pág. 2700. Tomo 
XXL'<. Sánchez José y Coags. Pág. 1732, del Semanario Judi 
cial de la Federación. -
TERCEI\L-\S EN LOS JUICIOS DE PAZ. - El procedimiento -
que para los terceros autoriza-el artículo 35 del Titulo Espe 
cial de la Justicia de Paz del Código de Procedimientos Civi:' 
les del Distrito Federal, sólo se refiere al levantamiento -
del embargo, que puede decretarse sin decidir sobre la pro
piedad de la cosa, si sobre otros hechos controvertidos, pero 
el mismo no tiene aplicación cuando el mueble, embargado -
ha sido rematado, aún cuancb, no por la autolidad que decre 
tO el secuestro, pero si como· una consecuencia del embargo-: 
Semanario JudlciaLde la Federación.; Tomo LVI. Pág. 873 .. 
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ser de fecha cierta.. ( 113 ) . 

Las tércerl'aá 'excfüyentes de dóminio pueden protmver· 

se en todo negocio cualquiera que sea su estado mientras no se ha

ya dado posesiOn de los bienes al rematante o al actor en su caso -

por vra de adjudicad.611. ( artlbllo 664 ) Si ya se hubiere otnrgado -

el titulo dé propiedad-al adjudicatario y e6lo faltare darle posesioo, 

no es necesario proroover especialmente acción de nulidad de ese· 

tlbllo para la procedencia de la tercerfa, ya que la interposict6n -

113. • THRC~RIA ~C.."LUYHNrH DE OOMINIO. - El documento -
· traslativo del dominio, para que surta efeccns contra terce-
ros, neeesita ser de feCba et~ Si el bien ha salido, des·· 
de antes del embargo y con fecha cierta, el patrimonio del -
ejecutado. no e6lo no prevalecen los derechos del enb a~· 
te sobre los del aci¡uiriente, sino que iÓclustve carece de va
lidez el secuestro; ya que tnm mandamiento de ejecuct6n •• 
descansa en el supuesfo de que la misma debe realizarse •• 
sobre bienes del deudor y no sobre bienes ajenos, sin que -
en contrario importe la p:cefeuncia del derecho del embar
gante, que baga valer con apoyo en el hecho de que el se-· 
cuestro baya sido inscrilo en et Registro l\lblico de la Pro-· 
piedad primero que el titulo de &>minio del tercerrsta. Pero 

. es indispensable que el titulo de· oominio de,kercerista sea - . 
de fecha cierta, para que surta e!etros contra ·el tercero em 
bugante. "Directo 78$/954.· Agultfn S4mano AlVare-z. ·Bote'=: 
:~ de lntbr.maCi6Íl }ud{dai, Afio 19.56. Paga.· 388 y 389~ .. 

. . . 
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· de lil rríisma ecpdYale a estimar nulo y sin ning(llJ valor dicho tftu-
. ' _:" ' 

lo. ( 114 l 

. ~ fOl'Cerl'a excluyente de dominio no suspende el curso 

del n~1~, 9ue ·se interpone, y debe continuarse su trámite has 
'1"~;.~::;~:·;. •. ' -

ta antes del remate, suspendiéncbse desde entonces hasta la deci -

si6n de la tercerta. ( Artfculo 665 ) 

Si fueren varios los opositores que se presentaren recl!_ 

mando el dominio, se proceder! a decidir sumariamente ia COntt'2. 

versia en uni6n del ejecutante y del ejecutado; (Artículo 670 ). • 

114. - Tt;RCliRIA WCCLUYliNrE OB DOMINIO. - :Si la terceristn -
defiende bienes que estima le corresponde,. e impugna el de
recho de propiedad que se le atribuye a la parte demandada -
en el juicio en oonde fueron embargaoos dichos bienes, esto - · 
equivale a estimar nula y sin ningdn valor la apórtaciOn que -
de los mismos se hubiese hecho sin su oonsentimlento a di -
cha demanaa, por lo que no es necesario promover especial· 
mente acción de nulidad para la procedencia de la tercerfit. -
Directos 4411/1956 y4477/1956. Banco Mercantil deTampico, 
~.A. Boletl'n de Información Judicial. Ngs. 744 y 745. Año -
1957. 
TERC~RIA EXCLUYHNl'~ DH OOMINIU. - No es preciso que 
el tercerista ejercite en ellas la acctdn de ntilidad del tltulo -
del ejecutante, para que su derecho de propiedad pueda que-
dar debidamente acreditado, ya que la acción de tercerl'a se -
endereza precisamente mntra la desposesi6n producida en el 
procedimiento de ejecucidn. lbr otra parte, la tercería exciu· 
yente de <k>minio procede basta antes de que se dé posesión :
de los bienes al rematante o al adjudlcatarlo, por lo que no -
resulta indispensable c::jerCitar tambi~ en ella la acd6n de -
nulidad del titulo del ejecutlDte, pues si asf no fuera. carece 
rra de obf em la tercería cwm<b los bienes ya hubiesen sido --: 
escrituracbs~ pero el remar.:nte o adjudicatario no hubiese. -
entrado en posesi6n de'los mismos. "Directo 2852/1957. --
FranciS<X> Cepeda Cruz, Boledh de ltd>rna d&t Judicial. Afio 

·. 1958. .Plgs~ 234y 235.,.· 
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'b) DE PRHFHRHNCIA 

Los principios consagrados en los arti'culos 664, 665, -

667, 670, 653, ·661, 654, 668, 673, citados para las tercerlas ex

. cluyentes de dominio, rigen también para las de preferencia! por 

lo cual en obvio de repeticiones in<ltiles, nos remitimos a lo ex--

puest:o anteriormente. 

Las tercerfas excluyentes de preferencia, se fundan en 

el· mejor derecho que el tercero alegue para ser pagado; y se pue

de promover en cualquier estado del juicio siempre que no se haya 

pagado al demandante, segdn rezan los artrcu1os 660 y 664~· 

No pueden promover la tercerta de preferencia, segOn 

prohibicion contenidQ en el artfculo 66:t: el acreedor que tenga h.!: 

poteca u otro derecho real accesorio en finca distinta de laembar - -
gada: el acreedor que sin tener derecho real no haya embargado -

el bien objeto de la ejecución el acreedor a quien el deudor seftala 

bienes bastantes a solventar el crédito; el acreedor a quien la ley 

. lo prohiba en otros casos; 

· A pesar de la interposici6n de la tercerla se oonttDt1a - · 

la tramitación del juicio principal hasta la .rea.117.&cidn de los ble- . 

nes embargados, suspendiéncbse el.pago para hacerse al acreedor 

1 que tenga mejor derecho, definida que fuere la tercerfa, deposi--
¡ 
J ' tánoose ~tre tantn se decida esta, a disposici6n del ju~ el ~ .. -
¡ 

l 
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cio de la venta. (Arta. 663 y 666). 

Stse presentaren tres o más acree<ioi:es haciendo oposi.

eión,, de conformidad con los mismos, se segui.rá un solo juicio, 

gradllando en Utµl sola sentencia sus créditos; pero si no· estuvie-
. · .·. '· . ' 

reri coriforme, se seguirá el juicio de concurso de acreedores, de 

conformidad con el articulo 669. 

Con base. en lo que se ha dicho con anterioridad, el terc~ 

rista. ejercita una acción declarativa, re_specto del dominio, del -

bien emb.argado o de preferencia en el pago. a fin de obtener se -

' :·. ' ' -
desembarguen esos bienes y se le entreguen o sele haga pago --

antes que al actor • Por tanto, siempre será actor frente a las -

partes del juicio originario. Con el ejercicio de su acción inicia 

una nueva relación procesal distinta a la del juicio originario; y 

por tanto no le para perjuicios la sentencia que se dicte en dicho 

juicio, en el cual el tercerista no es parte y únicamente se le -

permite realizar actos tendientes a la conservación del bien el!!_ 

bargado. ( 115)En cambio en las diversas furmas de interven--

.· US. - TERCERIAS, -NATURALEZA DE LAS. - El que promueve 
una tercería, debe considerársele como parte en el litigio 
principal, pero sus derechos están limitados a la defensa
del bien a que se refiere la tercería y. a las gestiones nece
sarias para alcanm.r q 1e no se altere la situación en el jui
cio principal, en forma que haga nugatorios los derechos -
que puedan declararse en la sentencia que ponga fin a la ter 
ceña; y esos dereehos no se extienden a la reclamación cóii 
tra actos distinto~ que en el juicio se lleven a término; como 
sucede en el ca8Q. en que· el objeto de la tercería de domilnio 
sea un inmueble secuestrado, y, por acto posterior. ya ini 

. ciada la tercería;· se embarguen las rentas del propio in-=
mueble." Semanario Judicial de la .Federación. Tomo XXXlX 

·Pág. 69 
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ción de tercero que hemos estudiado, este una vez que interviene· . . 

. en el juicio asume la calidad de parte y por consecuencia la sen• 

· tencia que en S se dicte, le para perjuicios; su intervenci6n stem-. . -
pre tiene relaci6n cori el objeto litigioso ya en forma directa o --

. bien introduce una causa conexa. 

. . 
',_ 

·- _, ... 
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CONCL.USIONES: 

PRIMERA. - Partes en sentido material son los titulares -
. . . -· 

de los derechos y las obligaciones emanados de las relaciones jurí-

dicas. llevadas al proceso como te~ a decidir en el mismo. 

SEGUNDA. - Partes en sentidolbrmal Son las personas

que inteivienen en la formación de la relación procesal, sin im-

portar que sean o ~o titulares del derecho substancial por ellas -

pretendido. • 

TERCERA. - Para ser parte en la relación procesal se -

requiere tener capacidad para ser parte y legitimación procesal, • 

. sin cuyos requisitos, por ser presupuestos procesales, no puede• 

haber proceso válido ni partes en el· mismo. 

CUARTA. - Ante la falta de capacidad procesal de la P8!. 

te, debe actuar por ella su representante legal. 

QUINTA. - La falta de legitimación en la causa, sólo im-

pide al juez un pronunciamiento respectD al mérito, pero no obsta

para la instauración válida de un proceso, ni para la existencia de 

partes. 

SEXTA. - Por tercero en juicio, debemos entender a toda 

persona que por propia iniciativa, a petición de una de las partes

º por mandato del juez, interviene en el juicio, ampliando objeti-

va o subjetivamente la relación procesal. 

SEPrIMA. - El tercero, una vez que inter\tiene en· el jui-



'·:::~·.;.;,'.. 

104'.-~ ~ 

! .. '~ · .. 

cio asÚrné:la·t~idad de parte y por tanto adquiere deberes, obligado . 

nes, derecho8 y carg_qs PI'()Ce.sales. 

OcrAVA. -.Tercerista es aquellas persona~que a virtud de la

afectaci~n de un bien·én un juicio seguido entre otras personaá, inicia~ . - . . 

una nueva relación procesal, llevando la pretensión de declarac;ión de

que es propiet~ria de ese bien, o de que tiene preferencia en el pago "'._ .. 

de su crédito. · 

NOVENA. - La intervención princi¡:1al la consagran los artfc.!!_ 

los. 78 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 23 del de Proce

dimientos Civiles par~ el Distrito Federal y Territorios. 

DECIMA. - C.On apoyo en los preceptos antes citados, el que 

es demand~do por el pagó de una obligación· puede exigir la denuncia -

del pleito al tercero pretendiente de esa misma obligación, para evi

tarse el peligro de un doble pago. · 

DECIMO PRIMERA. - El llamamiento al verdadero posee·

dor (laudatio o nominatfo auctoris) se halla consignado en el artfculo ~ 

So. del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y· 

Territorios. 

DECIMO SEGUNDA. - Son los códigos substanciales los que 

consagran los casos die procedencia de la denuncia del pleito al obligadó 

en garantfa. 

DEClMO TERCERA. - Substituto procesall es aquél que - .: 

actaa en juicio gestionando en nombre propio un derecho ajeno. 
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DBCIMO CUARTA. - Sucesor procesal es aquél que du

. rante la tramitación de un juicio, contin!ia éste en propio nombre, 

por haber adquirido la titularidad del derecho o bien litigioso. 

DECIMOQUINTA. - El suc~sor procesal adquiere sie.!!1 

pre la legitimación en la causa y generalmente la legitimación PI2. 

cesal mientras el substituto procesal sólo adquiere ~sta. 

DECIMOSEXTA. - El artículo 668 del Código de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, es viol!!_ • 

torio de la garantía de audiencia, por lo que deberla modificarse, -

disponiéndo que el emplaza.miento en toda tercería debe efectuar

se en los términos establecidos en el artículo 117 •. 

OECIMO SEPrIMA. - Debería madificarse el artículo -· 

· 667 del mismo cuerpo legal, por no ser congruente con el artículo 

654, suprimiéndosela parte que dispone que cuando el actor y el

demandado no contestaren la demanP8 de tercería, se mandarán -

cancelar los embargos sHuere. excluyente de dominio. y se dictará 

sentencia si fuere de preferencia. 
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- CASTILLO LARRA!ilAGA JOSE Y RAFAEL DE PINA. - Derecho -

Procesal Civil. Editorial Porrúa. S.A. México 1958. 4a. edi-

dón. 

- COUTURE EDUARDO J~ - Fundamentos del Derecho Procesal Ci

vil. 3a. Edición. Editorial Depalma. Buenos Aires', 1966. 

- CHIOVENDA GIUSEPPE. - Instituciones de Derecho Procesal --

Civil. Editorial Revista de Derecho.Privado. Madrid. 954. 

Traducción del italiano y notas del Derecho Español por E. -

Gómez OrbA.neja. 

- CONDE DE LA CAÑADA. - Instituciones Prácticas de los juicios 

· civiles. 

- CUENCA HUMBERTO. - Proceso Civil Romano. Editorial Jurldi-

ca Europa América. 

- DE CASSO Y ROMERO IGNACIO Y FRANCISCO CERVERA Y JIME-

NEZ ALFARO. - Diccionario de Derecho Privado. Editorial La--

bor. Reimpresión. - 1954. 

- DE LA PLAZA MANUEL. - Derecho Procesal Civil. Espafiol, 2a. -

edición. Editorial Revist . de Derecho Privado. Madrid 1945. 

- DE PINA RAFAEL. - Principios de Derecho Procesal Civil. Libre

.. rla Herrero Editorial, 2a. edición~ 1957. 
' . . . 

- DEVIS ECHANOIA HERNANDO. - Nociones Generales de Derecho 

Procesal Civil. Aguilar, S.A. Madrid 1966. 

• ESQUIVEL OOREGON TORIBIO. - Apuntes para la Historia del De.

, recho en México~ Publicid~d Ediciones Méxic.Q~ 19~3. 
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. ·~·GOLOSCHMIUI' JAMES. - Derecho Procesal Civil. Editorial Labor. 
·- .· •!j \'!:I . 

·. S. A. 1936, Traducción de Leonaroo Prieto Castro. 
:: . \ . l ~l ;;r 

· - GUASJ? JAIME. - C.Omentarios a la Ley de Bnjuiclamiento Civil ... 
; ,., .>I, J :\ j .\ i i . 

Ed~ M. Aguilar. Madrid. 1943 .. 

.;. .GUASP JAIME. - Derecho Procesal Civil 2a. edición. Instituto de Es

tudios Polfticos. Madrid 1961. 

- KISCH W. - Elementos de Derecho Procesal Civil. Traducción de -

la 4a. edición alemana y adiciones de derecho espat'iol por L. Pri!:_ 

to Castro. Madrid. 1934. 

w MANRESA Y NAVARRO ]OSE MARIA. - Comenc.rtos a la Ley de En

. juiciamiento Civil. -7a. Edición Madri~. 1957 • 

. - MATI'IROLO LUIS. -Tratado de Derecho Judicial Civil. Traducción· 

de la Sa. edición italiana de Eduardo Ovejero. Madrid. 1934. 

- MESSINEO FRANCISCO. - Manual de Derecho Ci'lil y Comercial • 

Ediciones Jurídicas Europa - .América. Buenos Aires. 1954. 

- PALLARES EDUARDO. - Diccionario de Derecho Procesal. Editorial 

Porrlla. 3a. Edición. México, 1960. 

- PODE11'1 J. RAMIRO.. - Tratado de las Tercerlas. Ediar Editores. -
1 ,¡ ' ··., • . . ' 

.Buenos Aires. 1949. ---._, .. :: ..... \ 
' . . 

- ~JITO CASTRO LEONARDO. - Derecho Procesal Ci'lil. Madrid. 
-· /!~:1 J..·.: ,'' ::: : 

I. 1946. 
~ ' ' t :.· .. 

.:.. RE~E,ITT,l ,BNRICO. ~.Derecho Procesal Civil. Traducción de Santia

go Sen~s Melendo, y Marino Ayerr¡l Redfn. Edición Jurfdicas - .. . . . ~ 

·. Europa .. .América. 1957~ . 
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"'. ROCCO UGO. - Derecho Procesal Civil. Editorial Porrda, S. A. -

2a. Edición. México, 1939. 

- ROSENBERG LEO. • Tratacb de Derecho Procesal Civil y Comer

cial. Edición Jurídicas Europa-América Buenos Aires. 1941. 

- SCHONKE AOOLFO. - Derecho Procesal Civil. - Trawcción de la 

SI\. edición Alemana. Boscb Barcelona. 1950. 

- SEGNI ANTONIO. - L'lntervenm Adhesivo. Roma 1919. 

- VON n.JHR ANDRE. - Derecho Civil Teoría General del Derecho -

Civil Alemán. Editorial Depalma. Buenos Aires. 1946. 

- WOLFF MARTIN. - Derecho Privado Editorial. Labor, S. A. 1936. 

- EL DIGESTO DEL EMPERAOOR )USTINlANO. - Tomos ll y lll 

- LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL ESPA~OLA DE 1855. 

- LEY DE ENJUICIAMIENI'O CML ESPAFlOLA DE 1881. 

- ORDENANZA PROCESAL CIVIL ALEMANA (ZPO) DE 30 DE ENERO-

DE 1877, VIGENTE DESDE EL lo. DE ENERO DE 1934. 

- CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL lT ALIANO, VIGENrn A PAR'flR 

DEL 'U DE ABRIL DE 1942. 

- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDE-~ 

RAL Y TERRITORIOS DE 1872. 

- CODIOO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL IXST1UTO FEDE-

RAL Y TERRITORIOS DE 1884. 

• CODIOO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1942 VIGEN--

• CODIGO DE PROCEDIMIENTO) CMLES PARA EL DISTRITO FEDE--
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